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SECCION RELIGIOSA
JUEVES. Vigilia.—S. Quintin mr. y ios Stos. Nemesio y Lu

cila vírg. mrs.
VIERNES. »54 La ñesta de todos los Santos.
Esta tarde y todo el dia de mañana, hay I. P. aplicable á los difun
tos, para los que, confesados y comulgados, oren en su parroquia 

por la intención del Sumo Pordipce.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Aparri, vapor «Bolinao», tripulación 30, con 50 tone

ladas de carga general. . .
Para Masbate y Tacloban, vapor «Francisco Reyes», tripu

lación 41, con 300 toneladas de carga general. .
Para Sorsogon, vapor «Gamiguin», tripulación 2o, con lüO 

toneladas de carga general.

CORREOS
El vapor Herminictf que tenía anunciada su^ salida para 

Gubat la trasñere a mañana, a las doce del dia; en su con
secuencia, esta Gentral remitirá, a las diez de la misma, la 
correspondencia que hubiere para dicho punto.

_Por el id Ntra. Sra. de Loreto, que saldra de este puerto 
para el de Tacloban, Gatbalogan y Gabalian mañana, a las 
cuatro de la tarde, se remitirá, a las dos de 1< misma, la 
correspondencia que haya para dichos puntos.

Manfla, 30 de octubre de 1889.—El jefe de servicio, B. Llamas.

MEMORANDUM PARA HOY

PUERTO

BUQUES FONDEADOS
Nombres. Banderas. Procedencias.

V. S. Ignacio de Loyola 
V. Brutus.................
V. Taculin .... * 
V. Taurus.................
V. Gastellano ....
V. Elcano.................
V. Gamiguin ....
V. Ntra. Sra. de Loreto 
V. Butuan................  
V. Zamboanua . . . 
V. Rómulus • • 
V. Antonio Muñoz . . 
B. Felippo.................  
V. Ganbodia . . . .
V. Gireso .................
V. Diamante . . . . 
V. Glengorry. . , . 
B. J. L. Haruay . . . 
F. Alexander . . . . 
F. Mencesteorf . . . 
C. Villars................. 
V. Peluse................  
F. Mindoro................
B. Antroch.................

Española 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem . .
Idem. .
Idem . .
Idem . . 
Italiana . 
Inglesa . 
Idem . . 
Idem. .
Idem . .
Idem. .
Idem . .
Idem. . 
Francesa 
Idem . .
Americano 
Idem. .

. Península.
. Iloilo.
. Idem.
. Gebú.
. Palanoc.
. Zamboanga.
. Dagupan.
. Masbate.
. Dapitan.
. Unis'en.
. Albay.
. Gubat.
. Amberes.
. Londres.
. Saigon.
. Hong-kongyEmuy.
. Yokohama.
. Honolulo.
. Hong-kong.
. Newcastle.
. Saigon.
. Idem.

. Hong-kong.

. Nueva York.

A las 6 m.—Vapor para Gavite.
» » » Idem para Taal, Bauan y Batangas.
» » » Sale para el puerto de su nombre y escalas el 

vapor Batangas.
A las 7 m.—Vapor para la Laguna.
A las 7% m.—Idem para la Pampanga.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
A las 2 t.—Idem para Gavite.
A las 4 t.—Sale para Iloilo, con escala en Romblon y Ga- 

píz, el vapor Taculin.
» » » Sale para Palanoc, Tacloban, Garigara y Gat- 

balogan el vapor JNtra. Sra. de Loreto.
A las 7 n.—Musica en la Luneta. , . .
A las 8% n.—Venta en la casa calle de Palacio, frente 

a San Agustin, de un ajuar de casa, un ca- 
rruaje Duck y otros muchos efectos.—Martillo 
de José Gutierrez.

A las 9 n.—Teatro del Príncipe.

INDICADOR

CENTROS DE ENSEÑANZA
Universidad de Sto. Tomás . . . 
Seminario Conciliar.....................  
Colegio de S. Juan de Letran . . 
Colegio de Sto. Tomas..................... 
Colegio de Sta. Isabel................. 
Ateneo Municipal.........................  
Beaterío y Colegio de Sta. Catalina 
Colegio de la Concordia .... 
Escuela normal de maestros. . . 
Escuela municipal de niñas. . . 
Beaterío y colegio de Sta. Rosa. . 
Beaterío de la Compañía .... 
Colegio de San José....................  
Hospicio de San José................

Plaza Sto. Tomás. 
Arzobispo.
Beaterío.
Plaza Sto. Tomás.
Calle Palacio.
Ermita.
Calle de Anda.
Real de Sta. Ana.
Ermita.
Cabildo.
Beaterío.
Muralla.
Anda 6.
Convalecencia.

MOVIMIENTO DE BUQUES
SALIDA DE ALTA MAR.

Para Falnit, barca alemana «Parnals», tripulación 14, con 
cargamento de lastre.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Romblon, pailebot «Leonor», en 5 dias, con maderas' 

á don Felix Paulo, tripulación 10. . .
De Malitbog, berg.-gta. «Gazador», en 7 días, con 2460 picos 

de abaca y 400 damajuanas vacías: á los señores Aldecoa y
Comp., tripulación 18. , j

Ds Pitogo, goleta «San Pedro», en 4 días, con 80 toneladas 
de varios efectos: consignado al chino Duyaudin, tripulación 18.

MÉDICOS
RELAGION de los que ejercen bu profesión en Manila y SUS 

arrabales:
Nombres. Domicilio.

Antelo, José de.
Alcantara, Tomás.
Aguilar y de la Rosa, Enrique.
Bueno y Gbicoy, Felix.
Bernal y Flores, Emilio.
Castro, Luis de.
Cabangis y Andrés, Tomás.

. H. de S. Juan de Dios.
. Galle de S. Francisco, 8.
. Looban 4, (S. Marcelino).
. Magallanes, 6.
. Cabildo, 50.
, Dulumbayan, 8.
. Plaza de Tondo.

Dénelan, José.
Gomez Martinez, Manuel. 
Griíol y Aliaga, José. 
García y Gil, Elias. 
Gabardas y Gil, Joaquin. 
Gómez Caminero, Manuel. 
García Tornel, Mariano. 
Grau, Juan.
García del Rey, Mariano. 
Irastorza, José.
López de Seneca, Enrique. 
López Brea, Gasto.
López Gimenez, Rafael. 
Luna, José.
León, Angel. 
Monasterio, Agustin. 
Miciano, Juan.
Maseras, A. Alfonso.
Molo y de Vera, Antonio. 
Madrigal, Manuel. 
Naranjo, Salvador. 
Nalda, Garlos.
Polanco, Saturnino. 
Pardo, Francisco. 
Padilla, Nicanor. 
Paterno, Maximo. 
Reyes y Borja, Antonio. 
Rivadulla, Vicente.
Robledo, Pedro. 
Soriano, Angel. 
Sotelo, Miguel. 
Trelles, Antonio. 
Xerez, Manuel. 
Zamora, Felipe.

. Malacañang, 4.

. Quietan, 27 (Sta. Gruz).

. Echagüe, 24.

. Dulumbayan. 4.

. San Luis, 22 (Ermita).

. Gabildo, 13.
. Galzada del Iris, letra G.
. Madrid, 25 (Binondo).
. San Agustin, 13.
. San Sebastian, 34.
. Herran, 6 (Malate).
. San Sebastian, 1.
. Gabildo, 51.
. Barrio ue Guitná, (Tondo).
. Real de Malate, 7.
. Real, 36 (Intramuros).
, Anda, 9.
. Lemery, 6 (Tondo).
. San Roque, 7.
. Enrile, 8.
. Magallanes, 38.
. San Sebastian 36.
. Nueva de la Ermita, 63.
. Ilaya, 1 (Tondo).
. Aviles, 7 (San Miguel).
. San Roque^ 7,
. Peñafrancia, 6.

Real de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. Benavides, 1 (Trozo).
. Mestizos, 1 (Binondo).
. Anda, 10.
. Alix, 81 (Sampaloc).
. Malinta, 9 (Binondo).

Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas consecutivas. •
Por 12 horas, descansando en el intermedio para que 

coma ó se releve el caballo.
Por la 1.a media hora que se ocupe una calesa.
Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas de servicio consecutivo. .
Por 12 horas, descansando dos en los intermedios para 

que coma ó se releve el caballo.
Por la la 1.a media hora que se ocupe una carromata. .
Por la 1.a hora.
Por cada una de las siguientes.
Por 6 horas. , . . , • ;Por 12 horas, descansando dos en los intermedios para 

que coma ó se releve el caballo.

37 41 
18 41
12 4i
25
12 4i
25
12 4l
75
50
09 3i
18 6l
09 3[
56 21
12 4l

AGUAS DE CARRIEDO
Precios del suministro de agua á los particulares: . ,
1,® Por caño continuo uniforme dando una cantidad ae- 

terminada y fija cada 24 horas con su caja de aforo: cuatro 
céntimos de peso por cada metro cúbico o sean mil litros.

abonándose proporcionalmente las cantidades mayores ó me 
ñores, siendo el mínimum un cuart® de metro cúbico, ó sean 
doscientos cincuenta litros.

2.® Con el establecimiento de un contador mecánico que 
mida: el agua consumida; cuatro céntimos de peso por cada 
metro cúbico hasta un consumo de cinco metros diarios; los 
que hubiese de aumento hasta diez metros cúbicos diarios 
se satisface á razón de tres céntimos y medio de peso el 
metro cúbico; el aumento sobre esta cantidad hasta veinte 
metros cúbicos diarios se satisface a razon de tres céntimos 
de peso; desde dicha suma para arriba se paga dos céntimos 
y medio de peso por cada metro cúbico, cualquiera que sea 
el consumo.

8. ® Por caño libre: cuatro céntimos de peso por cada me
tro cúbico consumido, calculándose prudencialmente como 
sigue:

50 litros diarios por persona de la familia de los amos o 
sirvientes europeos.

25 litros por cada sirviente indígena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en la casa.
1 000 litros ó sea un metro cúbico, por razon de baños.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES.

las 10 h. a. m. y h. p. m. del 29 de octubre de 1889

Inglaterra. .
Francia .
Alemania. .
Austro-Hungaro.
Italia.
Portugal.
Rusia. .
BrasiL • 
Estados-Unidos. 
Mexico .
Ecuador y Liberia 
Dinamarca..
Suiza.
Paises Bajos. .
Suecia y Noruega.
Belgica. .
Guatemala. .
Grecia. .
Chile ....

CONSULADOS
....................... Anloague 13.
. . , . . Real Ermita 39. 
....................... Tanduay,—Arlegui. 
....................... Martinez 2. 
....................... Malacañan. 
, . . , . Anloague 4. 
....................... Escolta 18 Int. 
...........................Galle Real de Paco. 
.......................Plaza de Sta. Ana, 15. 
.......................... Real, Intramuros. 
...................... San Sebastian. 
...................... Gasa Smiht Bell y comp. 
. . . . , Escolta 4. 
...................... Martinez. 
...................... Gasa Garnecería 3. 
...................... Malate. 
...................... San Sebastian.

Calzada de Paco 4.

TARIFA
DE LOS PRECIOS DE ALQUILER DE CARRUAJES, 

QUILEZ, CALESAS Y CARROMATAS.
Ps. Gént.

Por la 1.a media hora que se ocupe un carruaje.
Por la 1.a hora.
Por cada una hora de las siguientes.
Por 6 horas de servicio consecutivo.
Por 12 horas, descansando dos en el intermedio 

que coma ó se releve la pareja.
Por la 1.a media hora que se ocupe un quilez.

para
. 3

25
50
25
50

18 8l

ESTACIONES.
LÁTITÜl)

NORTE.

tAHHsne
REDUCIDO Á 0* CEN

TÍGRADOS Y AL NI

VEL EL MAR.

TEMPERATURA 
CENTÍGRADO.

ÏÏÜMEBAB
RELATIVA.

VIENTOS 1

DIRECCION y FUERZA.

0—CALMA.

12—HURACAN. 1

ESTADO DEL CIELO
O=DESPEJADO.

10=CüBIERT0.

. Hong-kong. . . 
Aparri .... 

Laoag..............  
Tuguegarao . . 

Vígan..............  
Bayombong . . 
Gabo-Bolínao . . 
S. Isidro . . . 
Manila .... 
Pta.-Restinga. . 
Pta.-Santiago. . 
Tayabas.... 
Alimonan . . .

Daet.................  
Nueva-Gáceres. . 

Albay.................

22 16’
18 22’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 22’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 39’
13 09’

700 +
62.75 61.48
59.17 55.67
57.88 54.79
57.87 55.29
57.67 55.56
55.24 53.99
53.63 51.41
54.20 51.06
51.24 52.12

22.8 1 25.6
28.8 26.7
25.0 26.2
25.2 24.5
28.6 28.0
25.5 24.8
24.3 27.4
26.0 25.5
22.8 24.8

71 46
67 83
83 90
86 89
73 90
89 94
93 77
91 92
96 90

NNE. 3 1 N. 2

NO. 1 NE. 1
NO. » NE. »
NE. 1 NE. 1
NE. 4 N. 1
NNO. 1 ENE. 2
N. 9 E. 3
N. 6 NE. 8
E. 3 SE. 1

10 0 1

9 8
9 10
10 10
10 10
8 9
10 9
10 10
10 10

Nota—.Estado del tiempo probable hasta mediodía del 31: «Los barómetros tienden á normalizarse, aunque están relativameiÿe bajos: 
vientos frescos ó bonancibles aquí: duros en el mar de Ghina, por el cual parece correr el temporal de ayer en dirección 
Sur de Hainan.» . . .... .ivNo se han recibido partes hasta ahora de las estaciones de Alimonan, Daet, Nueva Gaceres y Albay. , ,

De Tavabas se recibió ayer, a las 7 h. 39 m., un telegrama trasmitido á las 5 h. 22 con las observaciones del día, de las que 
se desprende que el baguio pasó por el Sur de aquella estación, en la que experimentaban á las 6 h. a. m., vientos hu
racanados. La minima tuvo allí lugar antes de las 10 h. a. m.
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LA ESTRELLA DEL NORTE
Quedan ya muy pocos de los relojes legítimos inCtLeses de T. R. Russell de Liverpool, los cuales 

garantizamos de ser de procedencia legítima de Inglaterra y del arriba expresado fabricante, del cual 
llpva carhi releí su resnectiva garantía. Habiendo dichos relojes tenido tan buena acceptacíon por el

á Inglaterra y den-

Queen, 18 Church

lleva cada reloj su respectiva garantía. Habiendo dichos relojes tenido tan buena 
buen resultado que han dado en este clima, hemos hecho otro pedido importante 
tro de poco los habrá de todas clases y precios.

Rogamos no se confunda esta marca con otras del mismo apellido, y se debe exigir la siguiente 
inscripción en la máquina y esfera de cada reloj; T. R. Russell, Maker To The Queen, 18 Church 
Street, Liverpool; además lleva su garantía en inglés y sin lo cual ningún reloj es legítimo.

Pelojes misteriosos qiie se vendían en plaza á pfs. 35 antes de llegar nuestra remesa, vendemos á pfs. 20^30. 
Ultima novedad: Relojes de plata remontoir es que tienen cuerda para 8 días.

Han llegado los afamados Pianos de Pleyel Wolff y CJ*
Levy Hermanos.

PROVEEDORES DE LA REAL CASA Y DEL REAL PALACIO DE MALACANANG.

CZ)
o tí tí tí

f?

Vende al por mayor y menor
A. M. PABALAN.

il

QUE REPRESENTA A LOS SUSCRITORES

DEL “FILIPINAS'^

AVISO.
Por el presente se anuncia y pone en conocimiento 

de los Sres. Suscritores al ‘"Filipinas“ que, por acuerdo 
de esta Comisión, desde el lúnes próximo y en toda la 
semana entrante estará de manifiesto en la Secretaría del 
Palacio Arzobizpal, de siet- á doce de la mañana, el 
acta de la Junta general que se celebró á Ib de los co
rrientes, á fin de que los concurrentes á ella puedan en
terarse del contenido y prestar su conformidad á la mis
ma, entendiendo que se tendrá por conformes á los que 
asi no lo hicieren.

Igualmente se avisa que en iguales plazo y sitio se 
se admiten adhesiones por parte de los Sres. Suscrito- 
res que no pudieron concurrir á la Junta citada.

RnFael Del-Pcm.
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TELEGRAMA
J. Godina y G.^

MÂNlLà Y BARCELONA,
Desde esta fecha y según telegrama recibido, 

hemos establecido Casa de comercio en Barcelona 
estando al frente de la misma nuestro socio don 
Andrés Sauz.

Manila, 23 de Octubre de 1889.
J. Coding y Comp.

líiR ISSU ira sillín 
MU DE SEDEROS RUSTRI ISCFSDIOS 

ESTIBLECIDI EK EL lili.

Oficina principal en Londres, 81 Cornhill.

Palay y Maiz
ISUPEBIOB DE NUEVA ECIJA.

■Venden á pfs. I cavan
(Medida completa de 2b gantas.)

J. CODINA Y C.
Calle Barcelona, 3 (Bi

nondo.)

Capital suscrito. . 
Capital pagado. . . 
Fondos invertidos. 
Ingresos anuales. .

59

9?

99

3.700.000
1.080.000

13.000.000
1.660.000

Los que suscriben han sido nombrados 
Agentes en esta plaza, y están dispuestos á 
expedir pólizas contra incendios, á los ti
pos aquí corrientes.

mj
MACLEOD Y CO.

Agentes.
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FERRO-CARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero.-COKSTRCCTOR, Mr. Decauville Ainé A®D^ ORO “e^Hraor ™ 
daUas de oro y todos los primeros premios (27) EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.—MEDALLA DE OKU y Legion de Honor.

rtESTJLTÆJDO
6800 clientes que emplean 60 millones de francos en este pequeño matenal.-El «Decauville» ofrece una mn economía sobre todo otro de'’u 
grandes y pequeños'terraplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, sen-icio de Docks, bodegas, almacenes, fabricas, ®t®„i P»™ ®'constraX ™ y e^areos de comp?a

nóffiicos á establecer en los cortados de las carreteras.-Puentes portátiles para ríos de vanas anchuras.-Gruas y romanas.-Unico representante del constructor en Haprnas pa^a Wttos ws ^niorme^^^nca^os ae compra,

B

«
Exposición de coronan, criices y adornos para nichos, á precios sin competencia.

LA PUERTA DEL SOL.--Precio fijo y al contado, ,

SGCB2021
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LOS INTERESES
DE LA CAJA DE DEPOSITOS,

El Real Decreto disponiendo la rebaja 
de los intereses al 5 por 100, es una de 
las pocas medidas económicas del pro
yecto de presupuestos, que nosotros aplau
dimos, precisamente por la prudencia que 
revela al pretender de ese modo dismi
nuir las futuras imposiciones y hacer, de 
una manera indirecta y por demás suave, 
lo poco que á la esfera oficial le es per
mitido, sin trastornos ni ingerencias en el 
terreno mercantil é industrial, para fo
mentar el empleo más activo de capita
les y dejar de proteger todo lo que sea 
opuesto á la circulación de los mismos.

Pero si la medida en si es plausible y 
por nosotros aplaudida, no podrían serlo 
otros móviles que, distintos á los apun
tados, pudieran haberla dirigido, siquiera 
la disposición en si, defraudando las es
peranzas de sus autores, no tuviese en 
la práctica más valor que el que noso
tros la damos. Quizá mañana el efecto 
no realizado y el deseo no satisfecho en 
virtud de la rebaja, preparase el ánimo 
del legislador á otras determinaciones ya 
no tan convenientes á los intereses gene
rales del país, y acaso también el plan 
erróneo ideado, obligara á dictar otras 
medidas con la primera relacionadas y 
que en el hecho no fuesen tan inocentes.

Estas consideraciones nos obligan á no 
pasar por alto los fundamentos que el 
Ministerio de Ultramar aduce en la ex
posición de motivos del Real decreto que 
rebaja los intereses, y á dedicar un ligero 
exámen á aquéllos, aunque solo sea para 
apuntar dudas, faltas de convicción ó de 
propósito sério en la medida, ó acaso defec
tuosas apreciaciones del asunto y sintomas 
de descamino.

Si el Real Decreto se hubiera dictado 
sin más que la parte dispositiva, acaso 
nos habríamos engañado todos acerca de 
su alcance, pero seguramente no le hubié
ramos puesto ninguna tilde. Habríamos 
creído que se trataba tan sólo de realizar 
el pensamiento á que nos referimos al 
comienzo de este artículo, y hubiera com
placido la medida. Pero la lectura del 
preámbulo nos hace pensar en que no 
hay nada de eso ó, por lo ménos, muy 
poco, y entóneos ó extrañamente digerido 
ó con bastante defecto expresado, y ya 
el asunto varía, por más que el decreto 
no produzca en la práctica otro resultado 
que el que nosotros le atribuimos; pero 
el decreto aislado, entiéndase bien, sin 
acompañamiento de otros actos finan
cieros.

Sorprende desde luego leer en el preám
bulo en cuestión estas reflexiones:

la Caja, cómo nosotros lo hemos demos
trado ántes de ahora?

Entonces, en primer lugar, debe decla
rarse con franqueza, y en segundo, debe 
verse si se hallan en oposición real esa 
necesidad y lo que con posibilidad entera
mente práctica conviene á los intereses ge
nerales del país. De existir esta oposición 
demostrada, hay que ver el lado hacia el 
cual puede inclinarse la balanza con 
menos perjuicio definitivo, y entonces no 
parece sério estimular por un lado la 
retirada de los fondos y por otro con
fiar en que no ha de verificarse.

Si del arreglo monetario y normalidad 
de los cambios (no comprendemos cómo esta 
última parte puede realizarse desde la es
fera oficial), se espera mayor suma de ali
cientes para emplearse con éxito el ca
pital acumulado é inmóvil, y esto es muy 
importante atendiendo á que el telégrafo 
nos ha dicho que ya se han acordado las 
medidas de solución de esos problemas, 
bueno sería que se’ explicase cómo ese fe
nómeno puede suceder, pues no está claro, 
ni mucho ménos.

Por último, cabe preguntar, en vista de 
lo transcrito del preámbulo, ¿se teme ó no 
se teme que se retiren los capitales? Des
cúbrese una vacilación desconsoladora. Y 
si se teme por que el 5 por ciento lo con
sidera poco interés el capital filipino, ¿cómo 
se dice luego que al 4 por ciento se en
contrarían fácilmente fondos con que aten
der al compromiso? Esto es una incógnita 
para nosotros.

Resulta de aquí qne no se vé claro en 
los propósitos de esa medida; que hay con
tradicción y confusion, y actitud vacilante 
y como oscura vista del objeto, y algo

I de ir sin saber á donde, impulsado por 
fuerzas extrañas, y en el fondo de todo, 
solamente una conclusion clara, la econo
mía de unos cuantos millares de pesos 
para el Erario en el abono de intereses.

Pero como en el cortejo de disposicio
nes enlazadas, y á lo que parece, tendiendo 
á un plan económico, puede haber mucho 
que huelgue ó estorbe ó dañe, conviene 
estar prevenidos para recibirlas sin que 
la sorpresa venga luego á producir recla
maciones tardías.

tomado su casa por ped á terre de costumbre, 
entre asaltantes, cuya presencia no tiene nada 
de agradable.

Los otros sí, son personas finas y bien educa
das, que no buscan otra cosa sino honesta dis
tracción, cantando, bailando y cenando, gerun-

1 1?-^ tres, á cual más simpáticos, sobre todo 
el ultimo, cuando se ha cumplido con los dos 
primeros en debida forma.

Y con estos acontecimientos, la sociedad re
vive, el comercio realiza ventas y el dinero se 
mueve, pues es natural que las chicas que va- 

fiestas, no lleven siempre el mismo vestido.
Los padres no encontrarán esto tan natural; 

pero no hay más remedio que dar á cada cual 
lo que le corresponde, y las muchachas, que son 
el adorno de los salones, no han de presentarse 
en ellos de riguroso trapillo.

consigo, busca de telas, encargos á 
modistas, o costureras, pues no todos somos tí
tulos y no es ninguna vergüenza hacerse la ropa 
en casa: más vale esto que suprimir un plato 
de la mesa, para que se lo coman las aparien
cias, las picaras apariencias que hacen á muchos 
sacrificarse, para figuraren publico á una altura, 
que solo alcanzan llenando el estómago de tela
rañas.

Ellos se quejan del pais que no les sienta y 
hace tener el estómago perdido...

i i an perdido como está! Figúrense ustedes que 
uenen por nevera el calán de la cocina y solo 
toman morisqueta y pescadillo que le llevan de 
la carinderia de ía esquina!

Pero eso no quita que hayan sido envueltos 
en muy buenos pañales y sean muy buenas 
personas.

Solo se les nota un fenómeno raro en sus fun
ciones de nutrición.

En su casa no pueden pasar bocado, porque todo 
se les agria; pero en las que asisten, se comen 
hasta las servilletas.

médico amigo mió con un 
nombre de esos tan enrevesados, que no hav 
dios que los entienda.

Le llama gastro-tronltis con recrudescencias 
caninas fuera del medio ambiente propio

Que traducido á cristiano, dice un andaluz, sig
nifica carpanta, enfermedad que se cura co
miendo, y en la qne se verifica la rareza de 
que conforme más se come menos apetito se tiene.

Excuso decir, si cuando toquen á asaltar un 
comedor, quedará sandwich sano, estando al al
cance de los dientes de estos individuos.

Dios me libre de que asalten mi casa alguna 
de esa laya, pues creo que al dia 

siguiente era yo quien asaltaba el Hospicio de 
ban José para que me dieran la sopa á la puerta.

Pero confio en que tanto de los asaltantes de 
arriba, como de los de abajo, estoy libre

Para unos se necesita posición, desahogo, bie
nestar. ’

Para otros, algunos cuartejos ahorrados que 
poderse llevar entre las uñas.

Con harto dolor de mi corazón no puede ofre
cer á unos y á otros más que la participación 
por acciones, en una empresa que trato de fundar, 
la cual funcionará bajo un nombre tan expresivo 
como acreditado en plaza.

¡Miseria y compañía!
U. del G.

Ba

NOTAS DE UN REPORTER

<La excesiva concurrencia de capitales á la Caja 
motivó que por Real decreto de 27 de julio de 
1886 se redujeran al 6, 5, 4 y 3 por 100 los ex
presados tipos, sin que esta reducción haya re
traído á los imponentes ni aminorado la afluencia 
de depósitos voluntarios, causándose un aumento 
constante en la deuda flotante, lo cual constituye 
ttn peligro para el Tesoro de las Islas, y una ré
mora para movilizar las riquezas acumuladas 
en aquel privilegio suelo y desarrollar las na
cientes industrias que cuentan con los inagota
bles y ventajosos elementos que les brinda pró
diga naturaleza, y aunque las iniciativas en tal 
sentido no son própias del Estado, ni le corres
ponden, tiene el deber de favorecer las del in
dividuo inteligente, emprendedor y hacendoso, 
estimulando la asociación del capital que en vano 
buscará mientras la Nación ofrezca un interés 
superior al que producen de ordinario la indus
tria, la agricultura y el comercio. Y si por de 
pronto el exponente, inspirado en la prudencia y 
en los respetos debidos á todo derecho estable
cido, se abstiene de una medida radical contra 
los depósitos al 6 por 100, como máximum, no 
vacila en proponer su reducción al 5, y la de 
los demás tipos al 4, 3 y 2, respectivamente, de 
Interés anual, mléntras se normalizan los cam
bios y resuelve la complicada cuestión mo
netaria, permitie)^do fijar el 4. i

»Esta solución, que solo se refiere á los nüe- 
vos depósitos voluntarios que se constituyan ó 
Renueven, ofrece la ventaja de que sin perjuicio 
de lo!ï derechos adquiridos para los actuales 
imponentes, aleja los capitales de tan perni
ciosa tendencia y facilita su aplicación al de
sarrollo de la riqueza pública; y como, por 
otraparte,EL ínteres hoy del dinero no excede 
DEL 5 POR 100, Siendo de creer que se man
tendrán LOS ACTUALES DEPÓSITOS, resultaría así 
una economía nada despreciable para el Tesoro; 
y como en el caso de ser reclamados, seria 
fácil su devolución en brevísimo plazo por 
MEDIO DE UNA OPERACION DE CRÉDITO AL 4 POR 100 
100, dado el que disfruta el país y su prosperi
dad, es evidente la conveniencia de la reforma.»

Las frases subrayadas envuelven sobre 
todo una sutileza de conceptos entre si 
comparados, una contradicción tan apa
rente, que no nos es dado penetrar con 
certeza el pensamiento del Gobierno.

Si el objeto de la medida es una pru
dente y paulatina liquidación de la Caja, 
muy á la larga verificada, es porque el 
interés del dinero y otras condiciones de 
índole local y personal de los capitalistas 
filipinos, y sobre todo, de los imponentes 
de la Caja de Depósitos, que en otras oca
siones dijimos era muy necesario tener 
en cuenta, se consideran favorables á esa 
suave retirada de los fondos impuestos. 
Si nó, ¿cómo esperar que se retiren, y 
entónces qué propósito envuelve la me
dida?

¿Se creé acaso formalmente que el in
terés del dinero no es aquí mayor del 5 
por 100?

¿Es que el Tesoro necesita deuda flo
tante y deuda en las condiciones singular- 
mente favorables de la que contrae con

Otro de los temas que se debaten en el Minis
terio de Ultramar, según noticias, es el de vol
ver á los antiguos derechos de recaudación, su
primidos en l.° de Junio de 1886, en vista del 
mal resultado obtenido en la cobranza de cédulas 
é impuestos, desde la supresión de aquellos. En 
otra ocasión hemos dicho que el mal no estri
baba precisamente en la falta de estímulo con que 
hoy tropiezan los G-obernadores y Administra
dores, que tienen y han tenido siempre el del 
cumplimieuto de su deber, sino más bien en la 
índole de las tributaciones; pero locura sería 
negar que mucho ha influido en el progresivo 
retraso de la cobranza la supresión de unos de
rechos remuneratorios del ímprobo trabajo y ma
yores gastos que una gestion activa, incesante 
y enérgica origina á unos y á otros.

También sabemos, en corroboración de lo que 
ha indicado La Rspaña Oriental, que ha variado 
tanto la opinion del señor Becerra sobre la 
colonización penitenciaria de Mindoro, que es 
casi seguro no se lleve esta á efecto, y aún 
cuando se fijaba algo la atención en Joló y en 
Balabac, lo más probable es que se desistiera 
de traerla á Filipinas y se encauzara á Fernan
do Póo.

Comprendemos que el Ministro haya desistido 
de la colonización penitenciaria de Mindoro, des
pues de haber leído la unánime opinion de la 
Prensa de Manila, contraria á dicho proyecto; 
pero no vemos razón bastante para no llevarla 
á Joló, estableciéndola como antemural entre los 
moros y nuestras plazas fuertes, aunque siem
pre con la debida protección por nuestra parte.

Nos consta que en ciertas esferas en que preo
cupa todo cuanto afecta á la prosperidad de este 
pais y al desarrollo de sus intereses materiales, 

1 se medita sobre la conveniencia de impulsar á 
los indígenas al trabajo haciéndoles desterrar 
en parte su natural apatía, sin que por esto se 
entienda que la presión deba ir más allá de lo 
que permitan el Código y las leyes de buen go
bierno. Mucho celebraríamos que se encontrase 
la fórmula oportuna para hacer que cundieran 
los hábitos del trabajo en un país que tantos 
beneficios pudiera rendir si se trabajara más.

MADRID Á PIÉ
(De nuestro corresponsal.)

Los que vuelven.—Ecos de la Exposición.—Un espa- 
constipa.—Suscritores que no pagan.— 

fiebre y los ingleses.—El precio de la popula
ridad.—La mujer tigre.—Los médicos y el telefono.— 
La coleta del Frascuelo.
También en Madrid las calamidades vienen 

por collas.
En una noche hemos tenido en la capital cinco 

ninguno ha producido las pér
didas matoriales y los quebrantos cuantiosos que 
el del almacén de la estación del Norte.

Precisacnente había allí en depósito una gran 
cantidad de telas para la próxima estación de 
invierno y miles de botellas de champagne y 

Pfros vinos y licores no menos estimados.
Del almacén salían durante el siniestró ver

daderos irroyos de alcohol inflamado, trazando 
huellas luminosas en torno del edificio.

Pero si éste ha ardido por completo, también 
están que arden los comerciantes á que venían 
consignadas las mercaderías.

La compañía del Norte se resiste á indemni
zar los efectos destruidos, y sus dueños se re
sisten á quedarse sin ellos ó sin el dinero equi
valente.

Dice la una que el incendio fué puramente 
accidental y auguran los otros que el almacén 
se caía de puro podrido, que era de madera re
seca y que cualquier chispa ha podido produ
cir el siniestro de aquel armatoste, como pro
duce el pedernal el incendio de la yesca.

La lucha de estos dos intereses encontrados 
vá á ser enérgica y fogosa.

Es decir que el incendio del almacén del ferro-

Por lo demas, Ducazcal deja los jardines pre
cisamente en un verano verdaderamente excep
cional y en que se ha sentido y se siente toda
vía la necesidad de tomar el frésco.

No debía ser negocio para el activo empresario 
la explotación de los jardines, porque se conta
ban por cientos los entradas de favor.

Quizá una buena parte de la popularidad de 
Ducazcal se debe á eso: á los billetes gratis con 
que obsequia á sus numerosos amigos y á mu
chos que lo son á raiz del regalo.

De manera que el simpático Felipe ha podido 
decir con justicia;

—Si he sido popular, mi dinero me ha costado.
* *

La great atraction. del Circo hipódromo de 
verano es, hace algunas noches, la muger tigre.

Se presenta en la fiesta, envuelta en una es
pecie de clámide, y despues aparece luciendo las 
formas en la medida de lo posible.

Tiene el cuerpo plagado de cientos de lunares 
cubiertos de un bello color de chocolate y á esto 
debe únicamente la denominación con que se la de
signa en los carteles.

Esta muger no hace habilidad alguna y se li
mita á pasearse por entre las sillas de los es
pectadores que circundan la pista y por los pal
cos para que todo el mundo pueda cerciorarse 
de que no se trata de ningún postizo.

A esto queda reducida la intervención de esta 
ciudadana tigresa, como diría un afrancesado, en 
el espectáculo del circo.

—No es tigre, no es tigre—exclamaba un es
pectador—me he estado fijando en las uñas y 
las tiene mas pequeñas que cualquiera de nues
tras suegras distinguidas.

Dias pasados encontré á un médico bastante 
conocido en Madrid.

—Doctor—le dije,—hoy he deseado hablar con 
V. por teléfono y no he encontrado en el in
dicador el nombre de V.

—No era fácil, pues no soy suscritor á ese apa
rato comunicativo.

¿Por qué‘>
—Por la sencilla razon de que á un médico 

de clientela no le dejaría vivir el teléfono. Todo 
el dia estarían los enfermos llamando al aparato 
para preguntar:—Dector, ¿á qué hora tomo las 
píldoras? ¿Puedo salir esta tarde á paseo? ¿Le 
parece á V. que me hará daño un sopi-caldo?

—Para obviar esos inconvenientes podían us
tedes cobrar honorarios por cada conferencia 
telefónica que tratase de asuntos relacionados con 
la dolencia.

—No sabe V. lo socorrido que sería eso. Hay 
enfermo que le haría á V. más preguntas que 
un juez de Instrucción... y al cobrar sería ello.

«tí* *
De teatros nada nuevo puedo comunicar hoy.
Los principales coliseos están ya repartiendo la 

lista de las compañías con que inaugurará su 
campaña de invierno.

Empieza el movimiento de concentración de 
los artistas desperdigados por las provincias y 
por la América de procedencia española.

Y vá á dar principio la segunda temporada 
taurina, en que Fraseuelo se cortará definitiva
mente la coleta, ya rico y por milagro sano y 
salvo (suponiendo que en su función de despe
dida no tenga algún percance serio.)

—¿Qué hará Frascuelo con esa reliquia vene
randa de los treinta años dedicados á la brega 
con los cuernos? •

Nadie lo sabe.
Pero todo el mundo flamenco echa de menos 

un museo de curiosidades taurinas, donde pu
dieran figurar un dia:

El cráneo deCaramelo
Los calzones del Huron 
La pica de Calderón, 
La coleta de Frascuelo.

Claudio.
Madrid, setiembre 89.

que comprende los dias lunes 21 al domingo 
ultimo, ha sido el siguiente:

Sección de
Empeños 569
Renovaciones Í47
Rescates 327

Seccwn de
Imposiciones 

siendo
Devoluciones 

realizadas

12

9

Monte de Piedad.
por valor de $ 8813‘ » 
por valor de J 3645‘ 07 
por valor de $ 5421 ‘ 28 4/ 

Caja de Ahorros.
por valor de $ 7204‘ » 
nuevos imponentes

por valor de $ 363h 24

Las inhumaciones verificadas en los distin
tos cementerios de esta capital han sido en 
número de 12, desde las ocho de la mañana 
de anteayer á igual hora de ayer.

NOTICIAS
CONSEJO PLENO

Como teníamos anunciado, ayer, à las nueve 
y media, se reunió esta corporación bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Comandante ge
neral de Marina, acordándose, antes de levan
tar la sesión, voíver á reunirse hoy á las diez, 
para continuar la discusión sobre la compe
tencia que la Intendencia general de Hacienda 
pretende se suscite al Juez de primera ins
tancia de Zambales, con motivo de una causa 
seguida contra el Administrador de Hacienda 
pública de la misma provincia.

VARIEDADES

MANILA AL VUELO
ASALTOS.

Es el género que ahora priva en todas las 
clases, pues

Y no 
asalten 
bolo.

Desde el asalto de Usera 
hasta el de Suarez inelán, 
el asalto ha recorrido 
toda la escala social.

hay quien hoy se vea libre de que le 
á mano armada, ya sea de violín ó de

Bien sea una partida de amigos que quieren 
divertirse con el asaltado ó á costa suya, el 
caso es, que no hay domicilio seguro.

Quiere decir que unas veces se pasa el rato 
y otras se dá.

Y para compensar lo que se dá se quitan 
otras cosas, como cerraduras de armarios y ob
jetos de valor, que puede haber dentro de ellos.

Pero de esta manera se sale de una vida ru
tinaria y falta de emociones, que fué sin duda 
lo que hizo exclamar al poeta, puesto en igual
dad de circunstancias:

Hoy como ayer, mañana como hoy 
¡y siempre igual!

Ya se acabó todo eso, gracias 
los asaltos, y así verán ustedes á 
ahí, diciéndose:

—¿Cuándo se dá el golpe?
—¿Dónde se arma?

á ia moda de 
las gentes por

—¿Están ustedes preparados?
—Tal dia me parece el más á propósito.
Preguntas y respuestas que parecen respon

der á que se trama algo gordo, siendo asi que 
todo es cosa de risa y de diversion... salvos ca
sos como el de la Ermita, en que maldito si se 
divertirá él asaltado perpétue, viendo que han

propósito,

carril continua.
Sin más diferencia 

ahora los quemados.

Empiezan á llegar 
gran contingente de

que ios comerciantes son

* »
los trenes á Madrid con
viajeros que retornan de 

sus expedicioaes veraniegas, este año extendidas 
por muchos de ellos hasta París.

Entre seis y siete de la mañana de ayer se 
ahogó un sota llamado Diego, en el no del 
sitio de Nagtajan, comprensión del pueblo 
de Pandacan (Manila), sin que se haya podido 
hallar el cadáver de aquel infeliz y si solo el 
del caballo que bañaba, pero ya muerto.

El pedáneo de la localidad instruye diligen
cias en averiguación del hecho.

De la Exposición cuentan 'maravillas.
Si los oyen Vds. hablar, todos han subido á 

la torre Eiffel, se han inscrito en el álbum del 
Fígaro, como los príncipes y las eminencias 
de la política y de la ciencia, y han contem
plado desde el mismísimo faro de la torre el 
soberbio panorama que desde allí se descubre.

¡Qué cosas cuentan de las maravillas pari
sienses!...

Hombre ha habido que dice haber conferen
ciado con el Czar y con todas las testas coro
nadas más ó menos bajas de color que visitan 
el gran certamen.

Otros vienen cargados de baratijas compradas 
á precios nada económicos, y renegando de los 
cocheros y fondistas de la capital francesa, la 
gran desplumadora actualmente de excursionis
tas trashumantes.

Si buenas cosas han visto, buenos francos les 
ha contado.

Refieren varios touristas qne han estado cua
tro ó cinco horas aguardando turno para al
morzar en un restaurant y que luego no han 
podido conseguir más que media ración, aun
que la han pagado como completa.

Todo cuesta allí un ojo de la cara. Llevan di
nero hasta por respirar y luego los expedicio
narios se vuelven sin haber podido conocer per
sonalmente á Boulanger, que hubiere sido una 
de las novedades más llamativas de la Exposi
ción, ni admirar su retrato desterrado de los 
panoramas por órden gubernativa, como el ori
ginal lo está de Francia.

En la estación del Norte he oido este diálogo
-Bien venido, Blás. ¿Cómo te ha ido por la 

Exposición.
—Para las personas extrañas, lo he visto y lo 

he examinado todo, pero á tí no tengo inconve
niente en decirte la verdad. Al llegar á París 
me constipé y en quince dias no pude salir del 
hotel.

--¡Ya, pero á los quince dias...
—¡Oh!... A los quince dias se me acabó el 

dinero y salí precipitadamente para Madrid.
***

Un periódico de Málaga ha publicado la lista 
nominal de las personas que están en descu
bierto por falta de pago de la suscricion del 
colega.

Entre los deudores figura un ex-gobernador 
civil que ha demandado por injuria al cofrade, 
fundándose en que à nadie le es lícito, sin prévia 
autorización, dar á conocer en público un asunto 
de índole privada.

Ya verán Vds. cómo el periódico no cobra la 
suscricion y tiene que pagar encima las costas, 
lo cual sería un negocio redondo.

Anda muy mal la industria periodística.
Entre los capataces y repartidores que se es

capan con los números y los suscritores que no 
pagan, la raina del periodismo es completa.

—No debía, servirse ninguna suscripción—me 
decía el administrador de un periódico picante 
titulado La Pulga,—sin exigir el abono de cua
tro ó cinco lustros anticipados.

* *
Una compañía inglesa se ha hecho cargo, por 

cesión de Ducazcal, de la explotación de lós 
jardines del Buen Retiro, incluyendo la montaña 
rusa, que ya se vé poco concurrida.

Vamos poco á poco cayendo en poder de in
gleses.

Anteayer mañana prestó el juramento del 
cargo de gobernador P. M. de la Paragua, ante 
el Sr. Secretario del Gobierno general, el ca
pitán de fragata D. Gárlos Delgado, electo para 
el desempeño del mismo.

EL FIN DE LOS EXPRESS
Dedícanos La Oceania ayer una gacetilla, en 

la cual empieza por sentar por base que, la
mentándose, con nosotros, de la causa que 
ha obligado á cesar el servicio de los co
ches express, no puede aceptar nuestras apre
ciaciones en su totalidad, y pasa á manifes
tar sus dudas, despues de copiar el final de 
lo que dijimos, que es en resumen la expresión 
de nuestras ideas.

He aquí el último párrafo ó penúltimo nues
tro, que copia el colega:

<íLa deficiencia del ganado del pais y el 
estoRo de las vias de comunicación, son cau
sas más que .suficientes para que haya so
brevenido un fracaso.^

Esto dijimos y esto sostenemos, y si en el 
caso particular de la empresa de que se trata. 
La Oceania sabe algo más, como parece 
deducirse del párrafo que copiamos á conti
nuación, razon demás para quo el citado ne
gocio fuese ruinoso; y dice el colega.

Wasi todo lo que nace con ciega mira de 
competir y loca baratura, sin atender re
flexivamente á las condiciones y naturaleza 
de un negocio, lleva consigo gérmen de 
muerte y ruina, por lo general.-»

Lo cual entendemos que significa, que si 
ademas de las deficiencias, en general, exis
ten otras primordiales, con más razon no 
prosperan los negocios.

Asegura también nuestro compañero, que 
los riperts y olivas creados en Madrid en 
competencia con los tranvías, no se sostienen 
como creíamos. Sea asi, pues no acostum
bramos á dudar de afirmaciones tan respe
tables para nosotros, como las que hace aqui 
La Oceania, y demos por sentado que los ri
perts y olivas cayeron como los express, 
por hacer competencia á los tranvías, como 
parece que concluirá todo en este pais que 
se oponga al paso franco de los coches que 
marenan sobre rails.

Pero concretándonos al terreno en que el 
colega se coloca, hemos dicho que la deficien
cia del ganado y el estado actual de las co
municaciones dentro de la capital eran causas 
más que suficientes para el fracaso.

Para rebatir lo primero, se nos presentan 
los riperts y los olivas tirados por tres mulas 
poderosas en ringla, mientras los express de 
aquí los arrastraban caballejos que no repre
sentaban la mitad del esfuerzo de tracción de 
aquellas, siendo colocados como en los express 
se ponían, en que malamente se aprovechaba 
el esfuerzo del guia o delantero.

¿Y qué quiere decir esto? Que las po
derosas mulas son mejores, iguales ó peores 
que los caballejos? Porque nosotros deduci- 
cimos gue á igualdad de peso en el carruaje 
y demas, el esfuerzo del ganado mular y me
jor del percheron cruzado, es mucho mayor, 
pero bastante más que el de los tres caballos que 
aqui se ponían; y si á esto se une la atinada 
Observación del colega sobre el enganche, 
quiere decir que si enganchados de igual ma
nera estaba el esfuerzo representado por los 
números 3 y 1, enganchados de distinta ma
nera lo estaría por 5 y 1; pero la deficiencia 
sigue en pié, y es y será una de las causas 
de fracaso en ese negocio, el tener que ali
gerar los coches y multiplicar estos ó los 
viajes:

A continuación dice:
<Si al Diario, nuevo Ave-Fenix por su ju

ventud actual, no basta nuestra afirmación, 
hasta con viejos testigos le probaremos que, 
nunca, de treinta años á esta parte, han estado 
mejor que ahora, ni tan bien, en la estación 
presente, las calles que recorrían los express.»

Aceptando la galantería del colega res
pecto á nuestra edad, desgraciado de aquel 
que no reconoce que los tiempos evo
lucionan y las generaciones se suceden, 
pues en vez de renacer, pudiera consumirse 
a que el viento aventara cenizas y residuos, 
cenizas siempre respetables y que hay que 
conservar religiosamente, sobre todo en estos 
tiempos de conmemoración de los que fueron, 
y que el colega, como nosotros, rendirá el tri
buto que en el dia l.° de Noviembre á ellos

F. S. T.
El triunvirato femenino que lleva aquellas 

iniciales, dará esta noche, en el Príncipe, fun
ción con las zarzuelas Música del porvenir, 
Las señoritas de Conil y A sangre y fuego, 
cantándose en el intermedio de estas dos úl
timas el coro Ratas de Manila.

Con atenta carta del señor Pacheco, Admil 
nistrador de Hacienda pública de esta Capi
tal, hemos recibido el bando dictado anteayer 
respecto á la formación de los padrones de 
chinos en esta provincia, el cual se halla 
redactado en chino y castellano y deberá re 
gir desde mañana.

En el lugar respectivo insertamos la parte 
redactada en castellano, y por ella podrán 
enterarse los lectores del articulado de aquella 
disposición.

Hoy, á las cinco y media de la tarde, se 
reunirá la Junta inspectora y administradora 
de la cárcel pública de Manila.

RED TELEGRÁFICA
Las dimensiones terrestres del mundo son, 

según dice JSl Telegrafista JSspañol, las si
guientes:

Novecientos noventa y ocho mil doscientos 
veinticuatro kilómetros de lineas con un de
sarrollo de conductores de 2.615,040; esto es, 
ochenta veces la circunferencia de nuestro 
globo.

De estas líneas pertenecen 364.164 á Eu
ropa; 272.730 á América; 73.000 á Asia; 40.339 
á Oceania, y 20.103 á Africa.

La red marítima se compone de 950 cables, 
de los cuales 774 están sumergidos en los 
mares europeos, custodiados por las adminis
traciones con un desarrollo de 5.^ kilóme
tros y 176 cables oceánicos pertenecientes á 
diversas empresas y que miden 145.081 ki
lómetros.

El número total de estaciones es de 160.000.
Y si nos referimos al desarrollo reciente 

de las líneas telefónicas, basta decir que en 
la capital de Alemania llegaba el 27 de Ma
yo último á 10.000 el número de abonados. 
En esa fecha la longitud de los hilos empleados 
en la redera de 17.804 kilómetros, y las comu
nicaciones servidas en un dia fueron ciento 
noventa y cuatro mil quinientos noventa y 
cuatro.

El movimiento habido en el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, durante la semana

se consagra.
Pero lo que sí es discutible, pero muy dis

cutible, y en lo que apelamos, no solamente 
á esos viejos amigos de La Oceania, g^ue tanto 
valen y tanto recuerdan, sino al publico en 
general, es si las calles que han recorrido los 
express estaban mejor ahora que hace treinta 
años. ¿Se refiere el colega precisamente al año 
1859 ó á todos los años desde el citado hasta 
el presente? Sin dudar, creemos que sea esto 
último y es más, vamos á dar la razon al 
colega ¿Y eso qué prueba, que el actual estado 
es bueno? Porque la calificación que merece, 
según nuestro modo de ver las cosas, es de 
malísimo, de imposible de empeorarse más; 
conque ¿como estarían en esos años las tales 
vías, cuando ahora no se puede andar por 
ellas, y menos por las que pasa el tranvía? 
¡Qué felicidad haber estado en Manila en aque
llos tiempos, se entiende para paseos en ca
rruaje!

En resúmen, que el ganado es deficiente 
y el estado actual de las vias son causas 
más que suficientes para el fracaso del ne
gocio.

Respecto á las demás causas que dice La 
Oceania, estamos conformes en aceptar las 
que han contribuido al fracaso.

Â ESPAÑA
Además de los Exemos. Sres. de Cerero, 

cuya marcha anunciamos hace dias á nues
tros lectores, parece que también se embar
carán el Iltmo. Sr. Inspector general de Obras 
públicas, la señora del Magistrado señor So
riano y el señor don Gaspar Castaño, Ma
gistrado de esta Audiencia.

Para trabajar el dia 1.® de noviembre, fiesta 
de Todos los Santos, se ha concedido permiso 
por el Arzobispado á los consignatarios de los 
vapores-correos Várt-ií?, S. Rín'tlus,
Butuan y Brutus.

PERDISTE LA BRÚJULA
Y del todo. Comercio, porque todo eso de 

población similar á la de Victoria, en Aus
tralia, nada tiene que ver ni con asmilismo ni 
con especialismo.

Es harina de otro costal, caro colega, y esas 
trasformaciones de estos pueblos en australia
nos de que habla, son sueños tan inocentes 
que no hallamos manera de demostrarlo.

¿O es que el colega no sabe qué población 
es aquella que tales milagros realiza, de dónde 
procede y qué lengua habla?

Algo así debe de ser, porque de otro modo 
no se comprende que á fuerza de asimilismo 
pretenda convertir esto en aquello.
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Y por remate, nosotros repetimos lo de ayer; 
¿Queremos los milagros de Victoria? Pues ha
gamos aquí población similar', en tanto esto 
no suceda, esperemos aquellos milagros senta
dos ó pasemos el tiempo soñando en ajenas 
prosperidades.

Anteanoche tuvo que suspenderse, á causa del 
tiempo, la función anunciada en el teatro del 
Príncipe, teniendo lugar anoche con la Calan
dria, De músicos y locos... y Un caballero par
ticular.

¿QUÉ TE PASA QUIOQUIAP^

Pasa, colega, lo que todos los dias pasa; 
ó hablando con más propiedad, que no pasa.

Y no es que mi peñóla se propasase, que 
su dueño no pasa por ello, así tuviera que pa
sar todos los malos pasos del mundo.

De modo que todo ello fué nada, ó quedó 
en nada, ya que ciertas naderías de nada apro
vechan, y nada se pierde cuando en nada se 
convierten.

Mas no vayas á formar juicios^ temerarios, 
caro colega, imaginando que volví á antiguas 
que rencias, por aquello de «la fruta del cercano 
ajeno»; no, jamás tuve afición á extraños 
de extraña naturaleza, y por lo mismo no es 
ese el camino, ni el otro tampoco.

Y averigua el misterio, descifra el enigma, 
que ni se puede decir más, ni tal vez esto 
mismo se puede decir.

Unimos nuestra felicitación á la del Comercio 
por la distinción concedida por S. M. la Reina 
Regente al Sr. D. Ceferino de Aramburu, 
nombrándole Comendador de la Real órden de 
Isabel la Católica.

Es el señor Aramburu, persona de gran 
infiuencia en Albay, siendo uno de los expo
sitores en el certámen filipino que se celebró 
en Madrid y al que acudió á exponer gran 
número de productos del país.

Creemos muy justa la distinción.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

Se abre á las cinco y cuarto bajo la presi
dencia del Sr. Corregidor y con asistencia de 
diez Sres. Concejales.

La lectura del acta de la sesión anterior 
tuvo lugar en secreto.

Despacho. El Secretario Sr. Marzano da 
cuenta de 23 instancias de individuos qúe so
licitan plazas de sepultureros del Cementerio 
de San Fernando de Dilao.

Leyéronse los nombres de los aspirantes á 
ellas, acordando la Corporación que por el 
Sindico se formulara la terna de los que pu
dieran ocupar aquellas.

Acto seguido se dió cuenta también de un 
oficio de la Secretaría del Gobierno general 
de estas Islas, de fecha 24 del actual, mani
festando que el Exemo. Sr. Gobernador gene
ral se ha servido conceder tres meses de li
cencia al señor Concejal don Rafael Reyes, por 
asuntos propios.

Enterado el Cabildo de aquella comunica
ción, acordó nombrar interinamente para aquel 
cargo á don Dionisio de las Cajigas.

Además se dió cuenta de un oficio del se
ñor Regidor inspector del cuarto distrito, ma
nifestando que es necesario el aumento de 
tres carros más para el servicio de la lim
pieza pública de aquel distrito en las calles 
en que nuevamente se ha establecido el alum
brado público, y considerando conveniente 
aquel aumento, acordóse de conformidad con 
lo interesado.

Se aprobó el aumento en 30 metros más de la 
longitud de la alcantarilla que ha cerrado el 
estero de Quietan del mismo distrito.

Presentóse á la mesa el expediente promo
vido con el fin de averiguar si el barrio de 
Tanque, del arraqal de San Fernando de Dilao, 
es de propiedad particular ó de los propios 
del Exemo. Ayuntamiento.

Por el Secretario se leyó el informe emi
tido por el Sr. Arquitecto, y concedida la pa
labra al Sr. Saez, este significó que en una 
ocasión, recorriendo aquel paraje, había notado 
que. muchas de sus calles estaban en mal 
estado que llamándole la atención aquello, 
interrogó al Gobernadercíllo en qué consistía 
el abandano en que estaban las citadas vias, 
á lo cual el municipe contestó que nada po
pocha determinar en ümpieza y arreglo de 
ellas, pues un vecino llamado don Mariano Bau
tista se titulaba dueño del terreno.

Al mismo tiempo significó que como viera 
unas fuentes de Carriedo, ocurriósele la idea 
de que las calles debían ser del transito público, 
motivo por el cual dió conocimiento al Ayun
tamiento, que ordenó informara el señor Ar
quitecto, siendo de parecer el señor Saez que 
se pidieran al Gobierno civil los antecedentes 
que allí existan acerca de una reclamación 
producida por el mencionado Sr. Bautista.

Enterada la Corporación, acordó aprobar lo 
manifestado por dicho señor Concejal.

Terminado aquel asunto, se aprobó un pre
supuesto, importante la cantidad de | 279‘ 19, 
para la construcción de una alcantarilla en la 
calle de Cabildo, en Intramuros.

Tocóle el turno para discusión al expediente 
sobre construcción y emplazamiento de una 
fuente monumental en honor al insigne pa
tricio Carriedo.

El Secretario hizo presente que iba á dar co
nocimiento del informe emitido por la comi
sión, mas el señor Saez, previa la venia de 
la presidencia, leyó aquel, en el cual se hace 
una historia completa de los acuerdos tomados 
por la Corporación respecto á este asunto.

Voluminoso informe es el emitido por la co
misión, y por él se viene en conocimiento de 
que el Cabildo, en una sesión acordó la coloca
ción de la fuente en la glorieta de Sampaioc, 
entre las calzadas de Nagtajan, Alix, Santa- 
mesa, Aviles y Sampaioc; en otra, en el cen
tro del paseo de Alfonso XIII, y en otra, en la 
plaza de Calderón de la Barca, y en la última 
reunion, por fin, se acordó que el monumento 
se instalara en la glorieta de Sampaioc.

El Sr. Perojo hizo uso de la palabra para 
manifestar qne felicitaba á la comisión por 
su brillante dictamen, puesto que una vez leído 
aquel se disipaban las dudas que con anterio
ridad se presentaban respecto al particular, y 
que entendía que como los acuerdos posteriores 
al primero que se adoptó no podrían tener 
efecto, puesto que para ello se hacia menester 
que revocaran su opinion los mismos seño
res que la habían expuesto, debía someterse á 
la aprobación de la Superioridad el proyecto 
de la fuente monumental que la comisión acom
paña á su informe, proponiendo que aquella se 
coloque en la glorieta de Sampaioc.

Conformes los señores del Municipio con 
aquella proposición, acordaron lo que en ella 
se interesaba.

Adoptado este acuerdo, el señor Perojo hizo 
saber que teniendo la Corporación un asunto 
de interés que tratar, se reunía en sesión se
creta, siendo las seis y media.

NUESTRO MOVIMIENTO MERCANTIL
Según el estado que publica La Gaceta, en 

los ocho meses últimos, nuestro movimiento 
de importación ha ascendido á 14 millones en 
números redondos, y la exportación á 26, con 
un aumento sobre el pasado año, en igual 
periodo, de millón y medio próximamente, en la 
importación, y en la exportación de 8 millones.

Aumento notable es el de la exportacion‘ 
sobre todo, que indica evidentemente progreso 
productor en el pais, pero ¿porqué razon la 
riqueza real y efectiva del pais no corre pa
rejas con su producción?

¡Misteríosl

Se ha hecho cargo del destino de Interventor 
de Hacienda púbhca de Misamis, don Leo
poldo Ferrer y Teran, habiendo sido nombrado 
don Leoncio Navarrete, que servía la plaza an
terior, para la de Interventor de Correos de Mi
samis.

Con fecha 17 del actual se hizo cargo don 
Pelegrin Rodriguez, en sustitución del propie
tario, que viene con licencia á la capital, del 
destino de Interventor de Hacienda de Cebú.

LONGEVIDAD
Anteayer falleció en el barrio de Trozo (Bi- 

nondo) el individuo José Aguinaldo, casado y 
que contaba la considerable edad de 102 años 
y 7 meses.

BANGUED
Dícennos que llevan por allá trece días sin 

correo; trece, número fatal, y lo mismo que 
dias atrás, nos preguntan de aquella población; 
¿Donde andan los correos?

Pues pregunte por ahí nuestro corresponsal, 
que por estos Manilas no hay medio de desci
frar el misterio.

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA.

El Exemo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, con fe
cha de hoy, se ha servido decretar lo siguiente;

«Próximo el dia en que según antigua y piadosa 
costumbre, acuden los católicos à visitar los cemen
terios, y deseando este Corregimiento que el público 
pueda transitar libremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de San Fernando de Dilao, 
(Paco) conciliando, á la vez que los delicados senti
mientos del amor de familia y de la amistad, la 
comodidad del mayor número, vengo en disponer 
lo siguiente;

»1.® Queda en absoluto prohibida la colocación 
de mesas que con luces, coronas y otros objetos, 
suelen ponerse frente à los nichos, por no permitirlo 
el reducido espacio destinado al tránsito público.

»2.® Podrán colocarse coronas, atributos, luces y 
demás adornos fúnebres en la superficie correspon
diente á cada nicho, dejando libre por completo las 
vías del círculo.

«3.® Se permitirá la colocación de banquetas para 
iluminar los nichos altos, pero éstas no podrán salir 
más de 20 centímetros de los muros respectivos.

»4.® El Padre Gapellan del mismo, cuidará de 
velar por el cumplimiento de este decreto.»

Lo que de órden de dicha autoridad, se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento.

Manila, 28 de octubre de 1889.—Bernardino Marzano.

Administración Central de lientas y Propie
dades.—InsQvta. el estado de las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas de estas 
Islas durante el mes de agosto último, con expre
sión de sus valores.

Hemos leído un telegrama, expedido en Ma
drid el 29 á las 9 y 55 de la noche, dirigido á 
un amigo nuestro, en el que se dice que el señor 
Laguardia, Director general de Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultramar, ha sido relevado.

LOS HOMBRES MÁS ALTOS

Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
5 de octubre de 1889.—En el asunto sobre la quie
bra de la razon social Llagostera hermanos, se ha 
declarado á D. Francisco Fuig Llagostera, gerente 
de la casa sucursal de Barcelona, irresponsable y 
exento de participación en la quiebra de la casa prin
cipal Puig Llangostera hermanos de esta Capital, 
con las costas de este ramo de oficio.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA

Don Juan Bautista Pacheco, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, y Adminis
trador de Hacienda pública de Manila.
HAGO SABER:—Que de conformidad con lo dis

puesto por decreto del Exemo. Sr. Gobernador ge
neral de estas islas fecha 16 de agosto útlimo, pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 399 de 21 del 
mismo mes, se dará principio á la formación del 
padrón general dé chinos que radiquen en esta pro
vincia, el dia 1.® de noviembre próximo.

En su consecuencia y con el fin de que no pueda 
alegarse ignorancia por parte de los individuos de 
esta raza que deben figurar en el empadronamiento, 
respecto á los deberes que les impone el Reglamento 
de 16 del expresado mes de agosto, aprobado por 
Real órden de 16 de mayo próximo pasado, he acor
dado insertar y publicar por el presente, las si
guientes prevenciones con arreglo á las dictadas por 
la Administración central de Impuestos en Circular 
núm. 133 del mes actual.

1.® Queda en suspenso, desde el dia I.® de noviem
bre próximo, toda variación de radicación autorizada 
y no utilizada antes de 31 del presente mes, con arre
glo á lo preceptuado en el artículo 5.® del Decreto 
del Exemo. señor Gobernador general de estas Islas, fe
cha 16 de agosto último, y por tanto, los individuos 
que tuvieran concedida esa autorización, deberán em
padronarse en la provincia en que radicaban antes de 
obtener aquella, sin perjuicio de gestionar nueva con
cesión, si les conviniere, despues de terminado y cerrado 
ei padrón.

2.® Asimismo, y con sujeción al articulo 6.® del 
indicado Superior Decreto, caducarán en 15 de no
viembre próximo, las licencias temporales concedi
das á los chinos para trasladarse ó residir en pro
vincia distinta á la de su radicación, quedando obli
gados á concurrir personalmente, á empadronarse, 
en la de qué procedan.

3.® El empadronamiento de chinos, empezará por 
el distrito de Binondo, siguiendo sucesivamente por 
los de Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaioc, 
Tondo, Intramuros, Ermita, Malate y Dilao, Galoocan, 
Tambobo y Navotas, San Juan del Monte y Mari- 
quina, San Mateo, Novaliches y Montalvan, Santa 
Ana, San Felipe de Nery, San Pedro Macati y Pan- 
dacan, Pasig, Pateros y Taguig y últimamente Pa
rañaque, Malibay, Pineda, Laspiñas y Muntinlupa.

4. ® Para mejor conocer el domicilio de cada chino, 
los tenientes de distritos, consignarán en las relacio
nes respectivas cuantos datos en ella se mencionan, 
detallando muy particularmente el número de ía casa 
donde cada uno de los inscriptos habite.

5. ® Los chinos industriales, á más de la declara- 
ciod de que trata el artículo 21 del Reglamento, pre
sentarán sin escusa ni pretesto alguno y solo para 
el acto del empadronamiento, la patente ó patentes 
industriales que posean, las cuales íes serán devueltas 
en el acto, una vez tomada razón de ellas.

6. ® El chino que apareciere indocumentado pagará 
una multa igual al duplo del valor de la cédula" que 
le corresponda, imponiéndose además al Gobernador- 
cilio del pueblo donde residiera y al teniente de su 
distrito, la de diez pesos, respectivamente, por cada 
chino indocumentado.

La talla media del pueblo más alto de la 
humanidad es la de los teuelches de la Pa
tagonia, que alcanza unos 1.781 milímetros; 
las estaturas medias de los pueblos más ba
jos son las de los Estados míncopes, samangs, 
boschimanes, que respectivamente son de unos 
1.445, 1.436, 1,404 y 1,400 milímetros. Existe 
una relación constante entre la estatura y la 
grande abertura de los brazos, la que, con 
relación á la estatura, es mucho mayor en el 
mono que en el hombre; es mayor enlos negros, 
negritos, papúes, etcétera, que en la raza caucá
sica. En los niños parece existir poca diferencia 
entre la estatura y la grande abertura; hasta 
los 7 ú 8 años ésta permanece casi siempre 
inferior á la estatura. Despues de los 8 años 
aumenta la grande abertura y supera la talla. 
La relación entre ésta y aquélla alcanza, ge
neralmente, su estado estable á la edad de 20 
años.—La estatura, siendo 1.000 la grande 
abertura, en el varón adulto es de 1.045, en 
la hembra adulta 1.015.—La grande abertura 
suele ser algo inferior al término medio en 
los ricos, ocurriendo todo lo contrario en los 
pobres en igualdad de años, sexo y condición 
social.

PASAJEROS.
Por Bolinao, que salió ayer mañana para 

Aparri;—Don José Odena Ugalde, capitán de 
fragata, con un asistente, y un chino.

—Por Francisco Reyes, que salió ayer tarde 
para Masbate y escalas;—Fr. Pantaleon de la 
Fuente, don Adolfo Guzman, y varios á proa.

—Por Butuan, que salió ayer tarde para 
Puerto Princesa;—Don Jaymeú’Macleod; don 
Adolfo Quetenti, maquinista; don Jhon Hay, 
id., y varios á proa.

SUCESOS VARIOS
Anteayer y en el momento en que un vecino de 

la calle Real de Intramuros se hallaba fuera de su 
casa, un sujeto que con él habita parece ser que 
descerrajó el baúl de aquel, haciéndose cargo de ciento 
diez pesos que contenia.

La persona interesada, tan pronto hubo llegado 
á su casa, notó aquel desman, y como es natural, 
hizo las averiguaciones consiguientes, de las cuales 
resultó, según el dicho de un niño que el otro 
sujeto había sido el autor.

En este supuesto, dió parte á la subdivision de 
Intramuros procediendo el alférez de esta à la busca 
dei delincuente, quien fué habido en el establecimiento 
La Mallorquina, situado en la misma calle donde 
aquel residía, y dado aviso al dueño del citado es- 
iablecimiento, este lo hizo saber al otro, quien acto 
seguido salto del local, siendo detenido ya fuera de 
el por la policía, que lo puso á disposición del Juz
gado de Intramuros.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
Han sido puestos á disposición del Juez de Paz 

del pueblo de Tambobo, tos individuos Andrés Mendoza 
y Pedro Garrillo, que en la vía pública de aquella 
localidad promovieron escándalo á consecuencia de 
haberse cambiado entre ambos palabras ofensivas, 
que dieron lugar á que se vinieran á las manos.

—En el pueblo de Taytay se han puesto á buen 
recauda cuatro caballeros que se entretenían en un 
juego prohibido.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Se ha dado cuenta al Juzgado de Intramuros de que 

en la noche del martes último, dos desconocidos que 
estaban en la orilla del estero de Sta. Gruz se ocu
paban en trasladar á una banca las rajas de leña 
propiedad de un chino de aquella conprensíon, po
niendo tos pies en polvorosa al notar que los habían 
visto y que eran perseguidos. Gomo tos cacos no 
han sido habidos, la banca quedó depositada en la 
casa del chino aludido.

—Ha sido puesto á disposición del mismo Juzgado 
un rata que en su mania de darle gustó á la mano, 
limpió á quien estaba sirviendo en calidad de criado, 
noventa y dos pesos en diferentes monedas, pudiendo 
recuperarse en el acto de la aprehensión de tos 
timadores la suma de pfs. 21‘01 2[8 y mas tarde, 
en casa de la tia de uno de tos cacos se encon
traron debajo de un tinaja cincuenta pesos.

Al mismo tiempo se han remitido á la propia 
autoridad, á dos caballeretos cumplíces dea aquel de
lito. 

las 
cabo

Durante 
llevado á

últimas veinticuatro horas se han 
_____ __ ____  los siguientes aprehensiones;

—Cinco cocheros, por infracciones de los diferen
tes bandos de policía.

PARTE OFICIAL
RESOLUCIONES OFICIALES

DIRECCION CIVIL
INSPECCION DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Se ha dispuesto se provea por concurso la plaza de 
Vacunador general del distrito de Samar, dotada con 
el sueldo anual de pfs. 240, dando 30 días de 
plazo para solicitarla, debiendo tos aspirantes diri
gir sus instancias documentadas, á este Centro.

—Idem se concedan 30 dias de licencia por enfermo 
al practicante del Lazareto de Maraviles, Cristóbal 
Ramos.

GUERRA.
Ha sido destinado á la tercera línea del tercer 

Tercio de la Guardia civil, el teniente del regimiento 
núm. 2, don Joaquin Almoz, por pase al Cuadro de don 
Francisco López.

—Idem id. al Cuadro eventual con agregación a- 
regimiento núm. 6, el teniente del núm. 7, don Anl 
tolín Gomez Gutierrez.

—Ha sido pasaportado para Antique al capitán del 
tercer Tercio de la Guardia civil, don José Calaillo.

—Idem id. para Cebú, el teniente del mismo, don 
Antolin Ramos.

—Disponiendo se abone la diferencia del sueldo y 
gratiflcaciones al teniente coronel don German Quiles, 
G. P. M. de Samar.

GACETA DE AYER
GOBIERNO GENERAL.—-Secretoria.

Ministerio de Ultramar.—Real decreto, de fecha 
7 del mes próximo pasado, nombrando Segundo Gabo 
de la Capitanía general de estas Islas y Subinspec
tor de las armas de Infantería y Caballería y de 
tos institutos de Guardia Civil y Carabineros en las 
mismas, al general de Division D. Francisco Giron 
y Aragon, Marqués de Ahumada, que desempeña 
actualmente el cargo de Comandante general de di
vision del Distrito militar de Cataluña.

El mismo Centro. — Inserta el indice de las 
Reales ordenes relativas ai movimiento del personal 
de Gracia y Justicia, recibidas por el vapor-correo 
San Ignacio de Loyola, á las cuales se na puesto 
el cúmplase por el Exemo. Sr. Gobernador General 
coa fecha 25 del corriente.

PROVINCIAS
ISLA DE NEGROS

Dumaguete 22 de octubre de 1889. 
Autoridad de la costa.—Langosta.—Reunion de Agricul

tores.—Agradecimiento á ia autoridad superior.—Mi
sión «Bayauan» y el P- Angel Maestro.—Te-deum.
Tengo el gusto de comunicar á V. que esta

mos de enhorabuena con la autoridad que tene
mos en esta «Costa Oriental de Negros», al que 
hemos saludado hace pocos dias en este pueblo; 
provechosas son las visitas continuadas que hace 
el Sr. Reguera por sus buenos resultados; in
cansable y activo en el cumplimiento de su 
deber, recorre los pueblos de su mando dando 
órdenes sobre trabajos, recaudación de contri
buciones y medidas de higiene, corrigiendo à 
la vez todas las faltas y abusos que se come
ten por personas de^-ocupadas, amigas de ente
rarse de lo que no les importa.

El Sr. Reguera, que no descansa, y en todo 
está, ha tomado también las medidas necesarias 
para que se extermine el locton (que por des
gracia se ha presentado en varios puntos de 
este pueblo), visitando el mismo por dos días 
seguidos el sitio que ocupaba, y ordenando en 
el acto su exterminio, reuniendo al mismo tiem
po en la casa parroquial á todos los propieta
rios de terrenos, á los cuales dirigió la palabra, 
dlciendoles poco más ó menos lo siguiente.—«Se- 
»ñores agricultores; es para mi un í gran satis- 
>faccion el ver á Vdes. á mi lado cumpliendo 
»como buenos mi aviso para que en el dia de hoy 
»(18) á las ocho se reunirán, con el fin de tratar 
»de un asunto de interes general; es el caso 
»Sres. y Vdes. lo saben también, que en este 
»pueblo los sembrados corren un gran peligro 
»con las diferentes manchas que hay de locton, 
»y urge, como es consiguiente, poner todos los 
»medios para atacarlo, antes que cause mayo- 
»res males; pues bien, yo en lo que de mi de- 
»penda y como autoridad, estoy siempre dispuesto 
»á ayudarles en todo y siempre, pero para ello 
»se hace necesario que haya entre todos una 
»union de verdad para atacar esa calamidad 
»que todo lo destruye y que es la ruina de mu- 
»chas familias, dando lugar también á que se 
»noten los grandes atras.is de los pueblos y que 
»el natural no pueda cumplir con sus óbliga- 
»ciones para con el Estado; no veamos las cosas 
»con la indeferencla que se han mirado hasta hoy; 
^»tomemos el ejemplo que qws dan los agri- 
<i.cultores' del Distrito de la Concepcion: por 
«lo tanto y desde hoy he dispuesto que sien 
»do una calamidad pública, sea también obliga- 
»torio el destruirla; para el efecto los cabezas 
»presentarán un cierto número de individuos 
»que diariamente y alternando empezaran los 
»trabajos bajo fia vigilancia del Juez de semen- 
»teras, esto en lo que de mi depende; ahora 
»corresponde á todos los agricultores el contri- 
»buir con el arroz que sea necesario para el 
»sostenimiento de los individuos; ademas con 
»planchas de hierro galvanizado, para formar 
»los cuadros, pues prácticamente se vé que la 
»hoja del plátano (que es la que en general se usa) 
»no dá los mejores resultados, perdiéndose un 
»tiempo precioso en cortarlas, prepararlas, etc. 
»para no servir despues de una hora.»

Todos, y de conformidad con lo expuesto por 
el Sr. Reguera, acordaron, formar dos listas, 
una para el maiz ó arroz necesario y la otra 
para comprar las planchas de hierro; volunta
riamente cada uno se suscribió, y en el mismo 
dia y el siguiente quedó entregado (á dos depo
sitarios que se nombraron) el arroz y las plan
chas necesarias, quedando todos satisfechos por 
las buenas medidas de esta autoridad.

Nunca sabían como agradecer al Exmo. Sr. 
General Weyler, el bien que ha hecho á los 
honrados habitantes de estos pueblos con el tras
lado de la comandancia de Escalante a esta 
Costa, y. una autoridad como el Sr. Reguera; 
autoridad que reune las mas preciadas y envi
diables condiciones de mando; esta es ¿a opi
nion pública. Hoy se goza una tranquilidad 
completa en toda la Costa Oriental.

No hace muchos dias que JEl Porvenir de Bi
sabas en artículos de fondo muy bien razona
dos, ise ocupaba de la necesidad que había de 
aumentar las misiones en esta Isla de Negros; 
pues bien, en esta Costa vemos lo contrario, 
que en lugar de aumentar misioneros, los qui
tan, y no hablo de memoria, pues precisamente 
hoy se encuentra en este pueblo el misionero 
de Báyauán P. Fr. Angel Maestro, que por 
orden de su superior pasa al pueblo de Calatra
va quedando como es consiguiente aquella mi
sión abandonada; y de seguir de esta manera, 
á la vuelta de algunos años desaparecerá todo 
lo hecho por el P. Angel, y será desde luego 
una madriguera de tzinantes. tloy dia la mi
sión de Bayauan tendrá unas 450 personas de 
cédula de pago, sin contar los presentados para 
el presente año, que se aproximaran á unas 150, 
que todos los años vá aumentando en esa pro
porción, debido á la buena posición y muchos 
terrenos que se prestan para la plantación de 
palay especialmente, aunque también se dá bas
tante maiz y algo de caña de azúcar; se halla 
establecido un español con su hacienda y má
quina de vapor para la molienda; el pueblo se 
encuentra reunido en cuatro calles rectas á la 

7.® Los chinos que resulten insolventes en 31 de 
diciembre, serán reembarcados para su país, conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento.

8.® El dia 1.® de marzo de 1890, se practicará 
una visita general, en la provincia, con el fin de 
conocer si en la misma existe algún chino sin em
padronar, cuya visita se llevará a cabo por los Go- 
bernadorcillos de los pueblos, tenientes de chinos, Guar
dia civil, y sección de la Veterana y demás autori
dades locales, todo con sujeción al art. 34 del Re
glamento citado, imponiéndose á los que se apre
hendan las penalidaefes en el mismo señaladas.

Asi mismo rue^o y advierto à las corporaciones 
religiosas. Jefes de los Hospitales y establecimientos 
de Beniflcentia y penales, asi como á los capitanes, 
patrones y arráeces de buques y demás particulares 
que tengan á su servicio individuos chinos, sea cual
quiera que fuese su condición, edad, sexo, clase, ó 
profesión, se sirvan dár de ello conocimiento á esta 
Administración en los cinco últimos dias del mes de 
diciembre venidero, à cuyo efecto se transcriben à con
tinuación los artículos del Reglamento que tratan 
sobre el particular:

Artículo 22. Los jefes de los Hospitales, los de los 
Establecimientos penitenciarios y los alcaides de las 
Cárceles, remitirán, así mismo, á las Administracio
nes de Hacienda en los cinco primeros días del ano 
natural, relación detallada, con arreglo al modelo 
núm. 5, de los individuos chinos á quienes corres
ponda cédula gratis, consignando como dato preciso 
la fecha del ingreso de cada interesado en los Es
tablecimientos de su respectivo cargo.

Art. 22. Los capitanes, patrones y arráeces de bu
ques pertenecientes á esta matrícula, en el primer 
viaje que hagan á cualquier punto de las Islas des
pues del 31 de diciembre de cada año, así como los 
qué estén surtos en los mismos en dicha fecha, de
berán presentar en las Administraciones de donde 
dependan igual relación, detallando los chinos que 
tuvieren de tripulación y eí número de la cédula 
de cada uno y su clase.

Art. 24. Si en la relación mencionada apareciere 
algún chino indocumentado, el capitán del buque 
será responsable, no solo del duplo del valor de la 
cédula que el causante adeudáre, sino además de la 
multa que se señala por este hecho en el artículo 
76, párrafo 1.®

Art. 25. Las corporaciones religiosas, los gerentes 
y Directores de cualquier empresa, agrícola, fabril 
ó mercatil, y los particulares que tengan contratados 
jornaleros chinos, lo declararán también á las Admi
nistraciones en los cinco indicados dias de enero.

playa de longitud, de 360 brazas hasta llegar á la 
plaza donde se encuentra la casa parroquial é 
Iglesia de mamposteria y tabla, el nuevo Tri
bunal y las dos Escuelas aunque de ñipa, ha
biendo otras de materiales como piedra, cal, tablas 
sablayanes para composición de las mismas; 
tiene muchas y buenas casas, distando una y 
otra 22 brazas para evitar los incendios, con 
sitio para huerta, criar gallinas, cerdos, etc. 
Todo este adelanto es debido á los mayores sa
crificios por parte del P. Angel; la misión pro
mete mucho habiendo Misionero, pues acude 
mucha gente de otra provincia; pero en el mo
mento en que quede abandonada (como ha que
dado) indudablemente ‘volverá á ser la misión 
un refugio de gente mala, que en union de los 
monteses no harán otra cosa que causar dis
gustos á las autoridades, volviendo á las anti
guas costumbres del asesinato y crímenes que 
tanto ha costado reprimir.

El dia 20 se cantó en este pueblo el Te-Deum 
en acción de gracias por habernos librado de 
la sospechosa.

M. O.

PEHmsULA
CSSTELIB EN iLCIBl

Art. 27. Las corporaciones religiosas y los encar
gados de las haciendas, fábricas y demas empresas 
de que se ha hecho mención en el artículo 25, no 
podrán bajo ningún concepto impedir que la Admi
nistración, siempre que lo estime conveniente, pro
ceda á comprobar el número de los chinos existen
tes en cada local, hacienda ó establecimiento, donde 
los mismos viviesen, trabajaren ó prestasen sus ser
vicios.

Art. 28. Los capitanes de puerto, ó las Autori
dades que desempeñen dicho cargo, no enrolarán al 
chino que pretenda embarcarse en los buques mer
cantes, sin que antes justitiquen tener la cédula de 
capitación que les corresponda.

Al publicar las anteriores prevenciones, cúmpleme 
manifestar, que la Administración de mí cargo, de
cidida como está, á que el nuevo censo de chinos 
de la provincia sea un reflejo exacto de la verdad, 
dando término à las ocultaciones y fraudes que in
dudablemente han venido cometiéndose, acaso, por de
fectos de la antigua legislación, previene á los ha
bitantes chinos de Manila y su provincia, que tiene 
tomadas sus medidas para evitar cualquier intento 
de ocultación, en cuanto se reflere al empadronamiento, 
así como á la importancia de las contribuciones que 
vienen satisfaciendo los 2956 industriales que hoy apa
recen inscriptos en las matrículas y por cuya impor
tancia ha de regularse la cédula de capitación que 
á cada uno corresponda.

Para llevar á cabo las operaciones del empadro
namiento, las horas hábiles de ofleina serán sin in
terrupción, exceptuándose solo los domingos, de 7 de 
la mañana á ocho de la noche.

Manila, 29 de octubre de 1889.—El administrador 
de Hacienda, Juan B. Pacheco.

ORDEN DE LA PLAZA

El gran orador, eligió también el huerto es
pléndido dc\ su amigo Dalz para dejar oir su 
voz á España entera, y como su hermosa pala
bra ha tenido, como siempre, tanta resonancia, 
creemos que nuestros lectores verán con r.rJo' 
algunos de los párrafos más salientes de su 
discurso.

Gastelar cuenta los benefleíos obtenidos por la 
política democrática de cuatro años á esta parte.

«La prácticas liberales seguidas con la prensa y 
el reconocimiento del derecho de reunion, han sacu
dido de los entendimientos la utopía y de los áni
mos la tendencia subversiva. Merced á la luz, ago
nizan los elementos reaccionarios y desaparece 
toda contingencia de guerra civil. Los carlistas 
están desorganizados; dividiéronse en ellos la 
idea y la voluntad; la acción vá por un lado, 
la idea por otro. La teocracia no está con don 
Gárlos, y á ella, que era el ideal, y á la cuan
tía de sus recursos, débense los tres encuentros 
del carlismo con la libertad en este siglo; la 
guerra que precedió á la muerte de Fernando 
VII, la que se siguió á la proclamación de Isabel 
II, y la que acompañó á la revolución del 68 
y á la República nuestra. Encerrad el carlismo 
en una legislación restrictiva y no se desorga
nizará como se ha desorganizado en una lega
lidad amplísima. El carlismo, al perder la teo
cracia, ha perdido el pensamiento, el cerebro, 
el motor; así como al perder las muchedum
bres teocráticas se ha privado de todas sus fuer
zas. Igual sucede á la revolución. Sonarada del

Servicio de la plaza para el dia 31 de octubre 
de 1889.

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 2.—Jefe de dia, 
el señor Leniente coronel de Caballería, don Juan García 
Celada.—Imaginaria, otro del num. 2, don José Córes.— 
Hospital y Provisiones, núm. 2, 4.^^ capitán.—Reco
nocimiento de zacate y Vigilancia montada, Caballe- 
ria.—Paseo de enfermos, Artilieria.--Música en la Lu
neta, núm. 2.

De órden de S. E. el general Gobernador Militar in
terino.—El teniente coronel sargento mayor, José 
Garda,

krausísmo, que es u 
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perdido su fluido, la idea, y su fuerza, las mu
chedumbres ¡resultados matemáticos de toda po
lítica liberal! Pues si tal ha sucedido solamente 
con practicar los derechos individuales, imagi-

naos qué sucederá cuando se promulgue . y 
practigue cl sufragio universal. No hay cosa nin
guna tan eficaz como un hecho.

«Guando Isabel 11, entre las Cortes Constituyen- 
íes y el golpe de Estado, optó por este, vimos 
todos como tenia que caer una vez separada del 
elemento progresista. Hubiérase decidido por es
tos en 1856, y tal vez ocurriera lo contrario. 
Cristina recibió con júbilo, despues de la Cons
titución de 1837, unas Córtes moderadas y disol
vió las posteriores Cortes progresistas; por tal 
proceder cayó de la regencia. Salvárase si res
petara por igual las Córtes de uno y otro par
tido, pues no hubiera sobrevenido entonces la 
sublevación unánime de 1840. De abrazar los Es- 
tuardos el método y programa de los Oranges, 
hubieran fundado el régimen parlamentario de 
Inglaterra y conservado la corona.»

Habla despues de la virtud pacificadora de las 
ideas que al sufragio universal en proyecto atri
buye, y dice con gran convircion;

«Asómbranse los inexpertos de la mucha vida 
que ha dado al fusionismo la promesa no más 
del sufragio universal. Es que este acto repre
senta la reconciliación de las antiguas clases me
dias liberales, que nacieron y se dilataron desde 
la revolución de 1808 hasta la de 1854, con la 
democracia que formuló principios salvadores y 
definitivos en la Constitución de 1869 y que llena 
hoy desde los abismos sociales hasta las alturas 
del Estado y del Gobierno. Solo con esa recon
ciliación se ha conseguido ya que sean los par
tidos conservadores más demócratas y los par
tidos democráticos más conservadores. Los ciu-
dadanos divididos por la guerra civil son siem
pre siervos, los ciudadanos unidos en el ejerci
cio de sus derecho» son siempre libres. A la re
conciliación de los fusionistas con la democracia 
débese la libertad en España. Pero si de tal modo 
ha modificado ya el sufragio todos los elementos, 
imaginaos cuándo modificará, una vez establecido, 
los partidos republicanos. Dejemos ininodificable 
á todo el partido federal, semejante á las rocas 
graníticas. No presumo de profeta, que ninguno 
lo es en su patria; pero quien anunció á los re
publicanos como irían al Parlamento, y fueron; 
como romperían todas las coaliciones, y las han 
roto; quien dijo á los entonces jóvenes de cé
lebres banquetes que irían á la monarquía, y 
han ido; quien anunció que la federal quedaría 
extinta en Cartagena, y allí se ha extinguido, 
bien puede anunciar ahora lo que pasará con 
el sufragio universal á sus antiguos afines, sin 
riesgo de equivocarse. Si la monarquía toma 
carácter democrático por el sufragio universal, 
iránse á reforzarla los restos del radicalismo que 
todavía no han ido, así los de carácter cientí
fico como los de temperamento revolucionario. 
No tienen ellos más compromisos con la Repú
blica y la revolución que los que tenían Mar- 
tos, Montero Ríos y tantos otros personajes 
ilustres. Tienen menos. Su tradición monárquica 
es mayor que la de los ya pasados. Así, en 
cuant ■)’ vean los viejos progresistas monárquicos 
que el sufragio universal retrasa el triunfo de 
la República, iránse á la monarquía democrática 
que fué siempre un principio suyo».

Explica despues el gran tribuno su política 
futura y sus esperanzas por el triunfo defini
tivo del derecho, y termina con estos párrafos
su discurso;

«Preguntaránme ahora que haremos nosotros 
una vez obtenido el sufragio universal, y yo 
contesto; aquello que más cuadre con nuestros 
antecedentes y nuestra honra. Repetiré que la 
tradición en política equivale al crédito en el 
comercio. Nosotros somos los más republicanos 
entre todos los partidos democráticos españoles.

»Pero en los partidos cada cual tiene deberes 
aj.ustados á sus derechos; mis deberes son ine
ludibles. Yo no me pondré á ninguna distancia 
de la monarquía, ni honesta ni deshonesta. En 
Europa y América no se comprendería el aban; 
dono de' vínculos y glorias que pertenecen á 
la pátria, y que no pueden olvidarse, pues que 
nosotros somos los más republicanos entre todos 
los estadistas españoles, pero también los más 
conservadores, los menos revolucionarios, los má,s 
gubernamentales. Dentro de la idea democrá
tica, sin efectuar grupos con la mayoría y en 
el gobierno, ya promulgado el sufragio y sin 
mengua de nuestra historia, seremos elemento 
de estabilidad, de concordia para procurar la paz 
y el órden, la inteligencia entre la Iglesia y el 
Estado y la disciplina del Ejército, pues harto 
hemos hecho por la renovación social é impe
lido el progreso contemporáneo. Hora es ya de 
reposo. A la larga, los gobiernos concluyen por 
salir de los comicios y no de_ los palacios; por 
nombrarse, no en la Corte, sino en las Cortes. 
No mediré á los demás con la severidad con 
que debo medirme á mi propio, y dejaré á cada 
cual que tome de nuestra política, sobre todo 
de sus errores y su desgracia, la parte que crea 
en conciencia corresponderle. Respecto de los de
más, despues del sufragio hablaremos. Lo que sí 
puedo asegurar es que, realizada la reforma y ce
rrado así el cielo de la política, los partidos políti
cos se convertirán en partidos económicos y socia
les. El carácter político se les irá quitando, como 
ya se les quita poco á poco. Esta tendencia se 
descubre por todas partes.

»Muchos partidos se han acabado por exagerarla; 
otros no comprenden que ningún problema so
cial y económico puede resolverse donde ame
nace, como en la España reaccionaria, la opre
sión de arriba y el pronunciamiento de abajo. 
En la Inglaterra de los Estuardos, en la Francia 
de los Bonapartes y Borbones, en la Suiza de 
Sundervun, en la Italia opresa, hubieran sido 
imposibles una economía regular y una acer
tada solución de los problemas sociales. A cada 
paso surgiría uno nuevo. Necesitamos averiguar 
quienes tanto como nosotros han contribuido á 
destruir la tiranía del Estado, lo que deberá em
prenderse para destruir la tiranía local llamada 
caciquismo. Los descentralizadores necesitamos 
saber qué remedios exige nuestra perturbada 
vida municipal, toda vez que ciudadamos hon
radísimos se niegan á administrar los pueblos, 
como se hacía en los últimos instantes del im
perio romano. Un clamoreo incesante pide al 
Gobierno que intervenga en el Municipio. Una 
oposición, exaltada otras veces á favor de la 
autonomía municipal, fíase hoy más de un go
bernador ó de un ministro que de sus regidores. 

»Necesitamos saber cómo se compadecerá la 
idea del cambio universal con la monomanía 
proteccionista que hoy reina en comarcas de
mocráticas; qué parte daremos al Estado en la 
redención gradual del pobre los que fiábamos 
todo á la asociación libre; qué fórmulas encon
traremos para unir la libertad individual con 
el servicio obligatorio. Precisa meditar cómo pa
saremos del regimen militar que agobia esta 
Europa arruinada por armamentos excesivos, al 
regimen mercantil que ha hecho la fortuna del 
continente americano. Urge que, sin detrimento 
de la plana mayor, convirtamos el ejercito en 
una reserva y demos al mundo ejemplo de de
sarme.

»Por todas partes surgen nuevas enseñanzas. 
»Greíase con Ricardo que la primera propiedad 

' y renta eran las territoriales, y éstas se disipan 
hoy en manos de los propietarios. Decíase por 
Malthus que nos comeríamos unos a otros por 
exceso de población y falta do productos, y hoy 
todo se abarata, excediendo la producción al 

‘ia. a. la. doinaiiúa, y quedanfio 
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bate por la vina.
»Estos y otros probienias 

sufragio universal.
»Por eso la necesidad de 

especies e del coiu- 

surgiraii despues del 

que se vote, no ya
en este Parlamento, en esta parte de la legis
latura.

»Ei Gobierno debe de reunir de seguida las 
Cortés, y sin mengua del derecho de las mino
rías, compeler la mayoría à que delibere y re
suelva pronto.

»Tres cosas debemos conseguir; sufragio uni
versal sin restricciones, presupuesto con recursos 
bastantes y economías en Guerra y Marina. Si 
esto se logra, unas Cortes que habrán votado 
el Jurado popular y el Sufragio universal me
recerán bien de la patria é inscribirán su glo
rioso nombre en los anales de la libertad.»

K.
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ESPECTACULOS
hiá;

i Teatro del Principe.—Compañía Fernandez-
Suzara-Tagaroma.— 4 unción para hoy juéves, 

! á las nueve de la noche.—iHúszca del por
venir, Las señoritas de Gonil, Ratets de Ma
nila y A sangre y fuego.
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REPRESENTADA POR LA j

COItlPDÍAGEÜERÍLDETABACÛSDE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO ‘‘SAN IGNACIO DE LOYOLA.“

_ ICapiíaw D. José de liiquer.
Saldrá el 9 de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona, 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool: 
admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 6 del actual, último dia de recibir carga a 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.

ADMINISTRACION, GOITI, 11.

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 1 'y. Manila.
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INDISPENSABLE 
mientras 

los grandes calores
EXCELENTE 

también para el 

Tocador y los Dieuîes

31 de Octubre 1889

j MOMTADOS AJUSTADA AL SIGUI NT PORM ÑOR
Igual à los cuatro primeros premios, de la estraccion del mes de Febrero 

i de 1890
------------- I PRIMER PREMIO. Valores

Se reciben por los vapores las últimas novedades de París en artículos para Un collar de oro con díAz y siete briPantes............ pfs, 
señoras y caballeros L. . . SEGUNDO bremio.

Agencia y depósito de la acreditada.

Perfumería del Mundo Elegante
GRAN TALL ER^DE o A M ISE R l A

JO IT—Escolta—1^,

i Una pulsera de oro con luco brillantes y una sortija 
i de oro con un brilla’te...............................................
I TERCER PREMIO.
(Una pulsera de oro con cu4r> bridan es, una sortija 
I con un brillante y t’^e'^ b >tones da un brillante. . 
? CUARTO PREMIO.
Una pulsera con tres brillantes y un par de pendientes 

5 con un brillante............................................................

Lotería de Madrid.
Hemos recibido billetes del sorteo 

de NAVIDAD.
29,31 Battle Hermanos y C.a

Eimi LIBBE
Igual à los cinco primeros premios de à mil pesos cada uno por órden co

rrelativo en la lista oficial empezando por las unidades.
l.“
2.0
3.*

4?

5.»

Linea de vapores “GLEN?'
El acreditado vapor Glengarry, saldrá para Lóndres con escala en 

Gibraltar, si reune suficiente pasaje( el sábado 2 de Noviembre á las 
cuatro de la tarde.—Para carga y pasaje acúdase á Smith, Bell y 
Comp., Agentes.

VAPOR-CORREO VENUS.
Saldrá para Subic, Suai, San Fer

nando, Gaoayan, Gurrimao y Aparri, 
el sábado 2 de Noviembre á las tres 
de la tarde, regresando por las es
calas de costumbre. Admite carga 
y pasaje, Aldecoa y C.a

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje par para los puer

tos de Romblon, Gebú, Ormoc, Gat- 
balogan, Tacloban, Gabalian, Suri- 
gao, Gamiguin y Gagayan de Mi- 
samis, el sábado 2 de Noviembre ' 
á las tres de la tarde, regresando 
por Maribohoc, Gebú, Dumaguete, 
Iloilo y Romblon. Admite carga y

^Idlecoa^ y Comp.
VAPOR-CORREO RÓMULUS~

Saldrá en viaje par para Batan- 
6as, Galapan, Laguimanoc, Pasacao, 

onsol, Sorsogon, Legaspi, y Ta
baco, el sábado 2 de Noviembre á 
las tres de la tarde, regresando por 
Sorsogon, Donsol, Palanoc, San Pas
cual, Pasacao, Laguimanoc, Boac, 
Galapan y Batangas, lAldecoa y C.a

VAPOR-CORREO ELCANO.
Saldrá para Iloilo, Santa María, 

Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló, 
Siassi, Tataan, Bongao, Pollok, Got- 
tabato, Lebak, Glan, Matti y Davao, 
el sábado 2 de Noviembre á las 
cuatro de la tarde. Admite carga 
y pasaje, Larrinaya y JEcheita.^

VAPOR TACULIN.
Se trasfiere su salida á Iloilo 

con escalas en Romblon y Gápiz, 
para el sábado 2 de Noviembre próc- 
simo, á las cuatro de la tarde. 
Admite carga y pasaje.—/, de la 
Rama é /¿vos.—Escolta núm. 31.

PMÀS OE miBSlOL 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL, 
negras y blancas 

Venden
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

DfliliiB Gastii (Bi-Gas,)
Æiio^atlo.

Calle del Cabalíero de Gracia ^8*' 
Madrid.

Antiguo representante de 
la Junta de Obras del Puerto 
de la Goruña y de los ayun
tamientos de Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Linares, Calata- 
yud, Carolina, Baeza etc. etc.

Se encarga de representar 
á sociedades y corporaciones 
asi como de la gestion de 
toda clase de asuntos cobro 
de créditos contra el Estado 
y particulares etc. etc.

Referencias y garantías 
cuantas puedan desearse.

Dirijirse á la Administra
ción de el Diario de Manila.

VAP. NTRA, SRA. DE LORETO.
Saldrá para Tacloban, Gatbalo- 

gan y Gabalian, el juéves 31 del co
rriente á las cuatro de la tarde. Ad
mite carga y pasaje, B. G. Tan- 
Áuco._________________________

PARA ILOILO.
El vapor Aeolus saldrá para di

cho punto, el viérnes l.o de Noviem
bre á las doce del dia. Para carga 
y pasaje, acúdase á Macleod y C.a

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Boac, Lucena y Uni; 

san, el miércoles 30 del corriente á 
las once de la mañana. Para carga 
y pasaje, acúdase al capitán á 
bordo, inehausti y Comp.

ïBiaEimw-miiii».
jd

GKIFOn
Especialista.

Ecbague 24.

ALQUILERES
Se alquilan 

apropósitó para una Oficina é 
distintamente parte de los altos 
una bodega muy espaciosa en 
calle Anloague núm. 8.

0;

Las personas que deseen tener velas 
de una blancura deslumbradora, 
que den una hermosa claridad y 
ofrescan sérias garantías contra el 
derrame, deberán pedir la vela espe
cialmente recomendada y marcada :

PERCÉE oeLESSEPS
Fábrica del Val-Grézan

F, SUGHOMEL y G‘*, en Himes (Francia).

librería
DEL

DIARIO DE MANILA,
1—MAGALLANES—1.

—o—
Arimética por Feliú..
Algebra, por id. . .

. pfs.l‘50

in 
y 
la

Geometria y trigonometría, 
por Carden......................

Arimética-algebra, geometría 
y trigonometría, por Ji
menez Bar, 4 tomos. . .

Geometria analítica, por Cor- 
tazar............................ ....

Geometria y trigonometría 
por Valiin........................

Ejercicios de aritmética, por
Terry.................................. ,

Id. de algebra, por id., 2 ts.
Id. de geometria, id., 1 t.
Id. trigonometría.................
Trigonometría por Feliú. .
Id. por Ortega y Sála.. .
Arimética mercantil, por Lo

pez Toral. ......
Cálculos mercantiles, por

Gonzalez Callejo................
Tablas de logaritmos, por

»

»

»

»

»

» 
» 
» 
» 
»

»

142

142

2‘62

l‘50

045

»

Informarán en la ofidina L. Kutt- 
ner, Plaza del P. Moraga núm. 5. 

dmj

Só alquila
la casa núm. 51, calle de Magalla
nes; darán razon. Anda 23. 2

Se alquilan
Habitaciones de dos piezas en los 

altos de la casa núm. 33 de la calle 
de Magallanes: darán razon San Juan

VAPOR HERMINIA.
Saldrá papa Gubat, el miércoles 

30 del actual, á las cinco de la tar
de. Admite carga y pasaje, Aldecoa 
y Comp. __

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para el puerto de su nom

bre y escalas, el dia 31 del actual a 
las seis de la mañana. Admite carga 
y pasaje, su capitán abordo, F, L. 
Roæas. _____________

VAPOR SALVADORA.
Se espdra el viérnes Lo de No

viembre y será despachado á la ma
yor brevedad para Iloilo. Adimite 
carga y pasaje.—K L. Roæas.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el juéves 31 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor breve
dad.—Para carga y pasaje, acúdase 
á—TUarner, Blodyett y Comp.

VAPOR DON JUAN.
Se espera hácia el 30 del actual 

y será despachado á la mayor bre
vedad para Hong-kong y Emuy. 
Admite carga y pasaje, /7 L. Roæas.

PARA BOAG Y UNISAN.
el vapor Zamboanga, el 

sábano 2 de Noviembre. Admite 
carga y pasaje, Muñoz Hermanos. 
PARA GUBAT, LEGASPI, GATAN- 
DUANES, LAGONOY Y TABAGO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el domingo 3 de Noviembre. .Admite 
carga y pasaje.—Muñoz Hermanos. 
' VAPOR VISAYAS.

Se espera dentro de breves dias 
y saldrá para Iloilo, Gebú, Duma
guete, Gamiguin y Cagayan de Mi- 
samis, con escala en Boac, á la 
mayor brevedad. Admite carga y 
pasaje, B. G. TanAuco.

ÆVISOS

de Letran núm. 13. 1

COMPRAS Y VENTAS
MARTILLO

DE JOSE GüiTERREZ.
Debidamente axtorizado por el 

señor don Rafael Soriano, venderé 
en pública almoneda sin reserva, 
en su casa calle Palacio frente á 
San Agustín, su buen ajuar consis
tentes en varias .sillería de Viena 
y bejuco, veladores y consolas de 
Viena y narra con y sin marmol, 
lavabos de narra con y sin idem, 
aparadores para libros de 4 puer
tas id. ropero de 2 y 4 puertas, 
id. plateros con y sin marmol, una 
buena mesa comedor pieza entera, 
camas de 1.a, 2-a y 3.a y cunas de 
narra y bejuco, perchas colgador 
y de pared, dos cuadros al oleo, 
(Santa Teresa y La Inmaculada,) 
juegos de lavabos de China y ue 
Europa, sillones y butacas de narra y 
Viena, lániparas|faro de 1, 2 y 3 luces, 
globos dormitorio, vasitos de colores 
para iluminación, escupidoras de 
loza, nevera, espejos, cuadros, cal- 
quimonos, tapices relojes de pared 
y de sobre-mesa, máquina de coser 
de piel «Singer» mesa de despacho, 
escribanías, mamparas, cortinas, 
figuras de bronce y porcelana, pe
destales de China y bejuco, jardi
neras completas, menaje da cocina, 
quinqués de pared y de sobre-mrsa, 
un carruaje Duc recien carenado y 
otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el miér
coles 30 y juéves 31 del actual de 
las ocho y media de ia noche en 
adelante si el tiempo lo permite.

1 José Gutierrez.

AVISO AL GOSIERCIO. '
—0—

La Gompañía de Remolcadores y 
Lanchones de Garga tiene sus em
barcaciones recientemente repara
das, listas para prestar servicio, á 
los tipos corrientes de tarifas de 
esta empresa.

Para más pormoneres, dirijirse al 
Agente, calle Varadero núm. 5.—El 
Agente, Manuel de Pascual. 2

ACADEMIA
preparatoria para el ingreso en

dirijida por
Don Juan Solde vita

Quiotan 8,—(Quiapo.)

G. CAMINERO,
Médico.

SE HA TRASLADADO 
Gabiidé es.

.0

Gran Exposición y liquida-; 
clon de Coronas y adornos - 
de nichos al precio de coste, f. 
“U FMEBAlilA'' BÏP8ESA DE POMPAS FÓSEBBES.'

Una sortija de oro con un briilinte.........................  
Una sortija de oro con un brill inte.......................  
Una sortija de oro con tres brillantes y un alfiler 
de oro para corbata con un brillante......................  
Tres botone.s oro para pechera con un brillante cala 
uno y un alfiler oro para corbata con un brillante.. , 
Una sortija oro con un brillante y un alfiler oro 
para corbata con un brill ante...................................

»
»

Igual á las cuatro aproximaciones de dicho sorteo.
La 
un 
La 
un 
La 
un

anterior ai premio mayor una sortija de oro con 
brillante.................................................................... 
posterior al premo mayor una sortiji oro con 

bril ante.....................................................................  
anterior al segundo premio una sortija oro con 
brill nte,.............................................

La posterior al segundo premio una sortija oro con 
un brillante....................................

S—íioítí—S.
Esta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas 

con dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de Eu
ropa á precios desconocidos, hasta el dia eomo tendrá lugar de apre
ciar el respetable público de esta Capital, durante este mes hasta el 
dia de Todos los Santos que durará la Exposición.

Esta casa, se cuida de adornar los nichos con inteligente personal 
Europeo.

Se hace presente al respetable público que en este Establecimiento 
no se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente.

ala billete contiene 9 números^y* vale‘un pesó. Las ^aihaUs^ se 
exhihen todas las noches en el escaparat-í de los S^es. Torre- 
cil a y Comp., Escolta 17; y los billetes se espenden en el 
mismo locíil y en la Botica Ing e.-a, Sotnbreria de Seeker v 
Comp., Vinicultora y Kiosko de Santa Cruz.

0.

®e sirven pedidos n provincias.
EL REPRESENTANTE,

G. MARCH

MEDIO SIGLO DE ÉXITO 51 REGflOTSiT^
2.9 Medâllâs de Oro y Diplomas de Honor

2'62 
3 » 
2'25 
2'25 
1'12 
1'50

1‘87

140

TÓHICO 
AííALÉPTlCO 

RECOHSIiTliTS^TE

tues
gu» deben y su 

loa Cosnpahaoisníis^, 
loa Aneitnoi, 

lat Mugoraa, loa líifíoa 
dibilea y te des 

laa foraonaa delic&d&a-

A LA QülhA

í'e st’síanoas Absoliít». 
fííoaío ¡rdapfnstklüí 
üí-fa ¡a fcriíñ&oiM f 

el bet&í’roll& <i@ 
espfí» Hñvtosílir

f de loi Siatsfís&i 
fservioso / císsso.

4 y GO CE CARME
FOSFATO DE ft

■

RECOMENDADO 
íor las AuiQiidaúss MÉdicas 

CONTRA LAS 

Indigestiones, 
Males de Estómago, 

del Corazon, de los Hervios 
de la Cabeza, etc.

Vazquez Queipo.................
Pesas y medidas, por M.

Martin................................
Aritmética, por Monteverde. 
Geografía miiitar de Espáña 

y Portugal, por Gomez
Arteche. . ,..................

Geogrofía universal, por Vi
llalba............................... ,

Id. astronómica, por Verdejo. 
Historia de España, por Gas- 

tro.....................................
Consultor del dependiente 

de comercio, por Toral. .
Leneduría de libros, por id. 
Elocuencia é improvisación, 

por Paignon. . . . , .
Gurso de latinidad, por R. de

Miguel................................
Clásicos griegos....................
Gramática inglesa, por Ollen

dorf..................................
Id. francesa..........................
Id. francesa, por Ghantreau.
Historia de España, por Ru

bio y Ors........................
Fábulas morales, por Ollero.
El lector ingles, por Hud

son Montagne................
Tratado de fortificación, por

Moreno y Arguelles, 2 ts.
Manual del tiro, por Ga

llardo.
Instrucción de Campaña, por

Cobos. . ,.......................
Guia dOl sficial en campaña, 

por Almirante.................

»

»
»

»

» 
»

»

» 
»

»

»
»

142

0'75
1 »

1‘87

l‘50 
142

045

l‘5O
1‘87

142

0'75
0'75

» 
» 
»

»
»

»

»

»

»

»

2‘62 
U87 
142

045
0'30

142

4‘50

142

045

l‘5O

Las ciencias naturales al 
alcance de los niños, por 
Gayoso y Plá . . . . 

Prontuario de ortografía cas
tellana............................

$0‘37

»048
Geografía, por Paluzie. . . » 0'25
Epitome de gramática de la

Academia............................» 0'15
Catecismo histórico, por 

Fleuri-..........................»0'15
Catecismo doctrina cristiana 

por Astete................ , » 0'06
Gurso de análisis y traduc

ción griega, por Alonso Or
tega.................................... 0'25

Cuentos para niños, por Co
loma. . . ,...............» 0'30

Método para aprender el 
francés, por Simonne. . . $ 1'50

Manual del cazador, por Man-

Buena ocasión,
Para adquirir una araña de la 

carrocería de Garchitorena, en buen 
estado y precio modico.

Darán razon en la misma, Escolta 
núm. 30. ;10

Al por mayor.
Ginebra á pfs. 6 caja.
Burdeos » » 5 caja.
Anisado Mallorca pfs. 2'75 dama

juana.
Garabanchel pfs. 3'50 idem.
Vino tinto «Navarro» en cuarte- 

roiaLS.—Inchausti y Comp. jd

DOCUMENTOS
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100.. pfs. 2'50 
Id. de consumo.. .
Facturas de exportación, id.. 
Sesiones, id...........................  
Guias de embarque. . , . 
Certificaciones de defunción 

para Medicos municipales 
y particulares......

» 
» 
»

»
Se venden en la imprenta 

Diario de Manila.

2‘50
1'50
1'50

del 
0

Se vende
Razon Esca do 6; (Quiapo.)

geot.....................................»
Manual del fogonero y ma

quinista, por Geroni. . . »
Id. del tornero, por id. . »
Id. de correspondencia fran

cesa................................. »
Arte de Colonización, por 

Macanaz..........................»
Manual de conversación es-

P31
P31

0‘50

1 »

pañol-italiano.....................» 0'37
Historia mihtar de España, 

por Varona....................» 1'31
Montepin—La casa de las

Lilas.. . » 0‘37
— Simona y María, 3 ts. .»1'12 

Se vénden en la imprenta del
Diario de Manila. 0

tCOdEINA-TOLU)
El Jarabe del Dr Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tísicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Res triados, etc.
jTAM», 3X W 7 «8 M» rMWMM»

Gran Preservativo en tiempo de Epidemia
Fábrica en LYON, 9, cours d’Herbouville. Casa en PARIS, 41, rue Richer. |

EXÍJASE EL HOMBRE DE RICOLÈS - REHÚSENSE LAS IMITACIONES
Depositos en Manila : JACOBO ZOBEL; — PApLû SCBDSTEB y en las principales Farmacias y Droguerías.

■4 
/

£1 VINO 4» VIAL es la feliz Coiuüm&cbíutKiios Madícam.iutos mas activos para « 
combatir á la Anemia, la Cioresís. ía Tiíús, la Dlsi>epí5Ía. ias Gahiritís, las Gastral- 6 
g a», la Diarrea atónica,la Edad crlticA, al Ajamlento,4 iaslarg&a Convalecencias,»» „

1 una palabra, a todos los estados de I.Án«uldéz, de Enflaquecimiento y de Ago- 
Umleuto nervioso t que «e haUan muy ñímpjento predisspueskis los tempera- 
íuentot de las personas de nuestra época, farnaaíi j. VAS., 14, rae ú« B3er^,líei.

Depositario ei, íímí'ííí . XOSSSS».

La Flor de Cataluña
27—ESCOLTA-27.

Æ los Sres. Médicos.
Tengo el gusto de participarles que he recibido un 

gran surtido de obras de medicina, entre las cuales hay 
muchas novedades.

2 ENRIQUE BOTA,

KEiriiiii mili
TRIUNFO raÉDiCO-CIENTlFICO DEL SIGLO ffl

MEDALLA ELECTRO-MAGSÉTICA
“CAROLUS."

Contra los dolores de estómago y malas digestiones. 
Preserva todas los enfermedades. Nerviosa©, Bnfec- 
ciosas y Epidémicas, porque purifica ia sangre.

Tienen de venta los únicos representantes en Fili
pinas.

l^Itanoæ Oepititíiios.
Plaza San Gabriel núm. 4, altos. 6

3rancies Irinos Espumosos

Depositario en Jlanila : ¿TJ^COJBO ZOBZEjZj.

A los cosecheros de azúcar.
Maquinaria de Mirlees Watson y Q<omp.

Molinos de sangre y vapor, defecadoras, evaporado- 
ras, tachos al vacío y centrífugas listos para entregar.

FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Rey núm. 4.

fProyeecfores Je . Ordif.
EL Emperador del Brazil y 1 l bey de los Delgas

1 Î 
f i

El único Dentífrico aprobado
por la ACADEi^l A de RIEDICINA de

El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS
' Encomendado especialmente con los POLVOS de EOTOT con Quina 

para los cuidados de la boca.
V 889, r. St-Honoré, Paris.ym todas !a buenas Droguerías, Perfumerias y Peluquerías.^^

âfillâ-l B B

Fábrica de Jabón de Jólo.
30—Calle Jlolo—30.

Existencia de jabón blanco duro de 1.® y 2.’en’cajas 
de 16 barras, con peso n to de 1 arroba, id. id. blanco 
chino en tablas ó barras, por arrobas y en cajas de un 
quintal, 2 quintales y 1 pico, peso neto.

Pastillas barretas y bolas linas.
PRECIOS BARATOS

ir Escode BACAL. A U,naturaljMEDIcinal
Prescrito desde 30 años, en Francia, en Inglaterra,en Espaúa, en Portugal, en el 

Brasil y en todas las Repúblicas Hlspauo-Amei Icauas, por los primeros médicos del 
mundo entero, contra las enfermedades del Pecho, Tos, leriños Raquíticos 
Bumores, Erupciones del cútis, Personas débiles, Pérdidas blancas, etc. E 
Aceite de bacalao de Bo tí tí es el más abundante en materia de baKem aetivaa» 
y rade soltoeiCe es fruetsTRIAüGULARES. Kxijase sóbrela etiguetael SELLO AZULdel Estado Franoát. 
?OLO Propietario : lECOGrCSr. 2, rue Castiglione,PARIS,! ea todii lasPannaalas.

" ¥iKO DEFRE8NE
Toni-iliíiriíioa

CON

.í ASaPTASA CFSeSALfñSHTE P0R lA ARMA0Â Y 18S HSSPÎTALES DE PARIS
, El Vino ae ^eptona IDefresne es el mas precioso de los tónicos;
' contiene la fibra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne 

W de vaca, es el único reconsUtuyenle natural y completo.
W Este delicioso Fimo, des pier; a el apetito, reanima las fuerzas del estó- 
Cqy mago y mejora ladigestion; es un reconstituyente sin igual, porque conlieneel 
N» AEIHKA TO de los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 

ia sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.
El Vino de jpeptonn • efresne asegúrala nutrición de las personasá 

quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peligros del crecuniento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.^^
DEFñESNE es el primer preparador del Vino de Peptona, Desconfiar de las imitaciones. 

ÀL POR menor: En todas buenas
Paruiacias de Francia 
y del Extranjero. -

Dirección de la Guia ofícial de Filipinas.

Dispuesta la publicación de este importante libro para el próximo año 
de 1890 que revistirá igual tamaño que la Guia del año corriente y con 
el_ fin de que contenga el mayor número de noticias útiles para el pú
blico, se ha dispuesto incluir en él, cuantas indicaciones sean de interés 
para el comercio, industria y todas las profesiones, y una sección des
tinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes:

Por una página entera.
Por media id. . .

pfs. 6 »
» 4 »

Si el anuncio pasa de una página, el precio es convencional.
Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno general 

antes del 15 de diciembre próximo acompañados de su importe y firmados 
por el anunciante.

Esta publicación no podrá ver la luz pública antes del mes de fe
brero próximo,

Manila 21 de octubre de 1889. [9

Sn Gasa de todos los PerSamistas y Peluqueros 
de Pranoia y del Bstranjaro 1

*3 <. Arm. .mwMtl
A W -» MUEPARADO AI. KSMUTO

M Por CS33:»« S’A Y, Perfumista
< « 8. rxi» ¿4« 1«. « T=> A-RlTPa

PETROLEO AMERICANO
de 130 grados

IMUÑOZ HERMANOS.0

Exilu.<,e sobre oadí ' aja «ta Etiqueta adjunta.
CEPOSITOS EN TODAS LAR PlüííCÍPALBS FARMACIAS Y DROGUE RIAS,

Maúiia.--Imprenta de Raaiirez y Compañía,—Ma^Uanes X* 
*

ADMrriDG EN IOS HOSPÍTAfES HE PARIS

CLOROSIS, ANEIYIIA, DEBILIDAD GENERAL 
COLORES PA IDOS, PÉRDIDA dei APETITO, ENFERMEDADES dei ESTÓMAeO

SOLUBLE de V. DESCHIENS

PfMPIO WWW mCFAl — JEPÀMI15 fe lis GlÚBDtOS d! la SAÍEllE 
No ocasiona nunca males de estómaqo, n¡ estreñimiento, no ennegrece los dientes 

PREPARADO BAJO FORMA DE Vino, Jarabe Y Gradeas.
Preparaeion y Venta al por mayor ; Sociedad Francesa de Productos Farmacéuticos. ADBIÁS k C«

IL rae de ia Perle, PA£1S. — Depósitos kn todas das Farmacias. '

(Harina Lacis
ALIMENTO COMnJTI

.s. PAPA LOS

r NÏNÏTOS

>11
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